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1. DATOS GENERALES 

Tipo de Presupuesto 
Asignado 

Presupuesto de Inversión  

Fecha de elaboración del 
estudio previo 

Noviembre de 2024 

Nombre del funcionario 
que diligencia el estudio 
previo 

Ing. Alfredo Hadechni Munive - Profesional Universitario Grado 12 

Ing. Conny Patiño Orozco - Profesional Universitario Grado 12 

Área de Origen Administrativa - Mantenimiento y Soporte Tecnológico Seccional Barranquilla. 

2. ELEMENTOS DEL ESTUDIO (Decreto 1082 de 2015.) 

2.1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER 

La Ley 270 de 1996 – Estatutaria de la Administración de Justicia, definió la estructura del Consejo Superior de 
la Judicatura, correspondiéndole la función de la administración de la Rama Judicial y su vez, estableció que la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, es el órgano técnico y administrativo que tiene a su cargo la 
ejecución de las actividades administrativas de la Rama Judicial, con sujeción a las políticas y decisiones del 
Consejo Superior de la Judicatura. 

La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Barranquilla, en virtud del Artículo 103 de la Ley 
270 de 1996, tiene entre sus funciones la de: “Administrar los bienes y recursos destinados para el 
funcionamiento de la Rama Judicial y responder por su correcta aplicación o utilización”, así como: “Suscribir 
actos y contratos que deban otorgarse o celebrarse”, para ello, requiere poner en marcha toda la logística 
necesaria tendiente a que su misión principal se lleve a cabo de manera eficaz y oportuna, para lo cual debe 
coadyuvar para el buen desempeño de las funciones propias de las diferentes Corporaciones y Despachos 
Judiciales del departamento del Atlántico, toda vez que actúa como ordenador del gasto, adelantando con el 
apoyo de sus unidades los procesos precontractuales, contractuales y poscontractuales, y todas las 
actuaciones inherentes a la contratación, asumiendo la supervisión administrativa, financiera, contable y jurídica 
del cumplimiento del objeto de los contratos, y de esta manera garantizar el adecuado manejo de los recursos, 
velando por su correcta destinación, en cumplimiento de los principios y postulados contenidos en la Ley 270 
de 1996, Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 

Que, las actividades propias de la Dirección Seccional de Administración Judicial de Barranquilla como órgano 
técnico administrativo del Sector Jurisdiccional de la Rama Judicial en el departamento del Atlántico, debe 
enmarcar su gestión en el Plan Sectorial de Desarrollo de la Rama Judicial 2023-2026 “Hacía una justicia 
confiable, digital e incluyente” y el esfuerzo en su cumplimiento va dirigido a garantizar una administración 
eficiente de los recursos dispuestos para inversión en cumplimiento de funciones metas y objetivos 
institucionales y contempla como primer objetivo estratégico el “Ampliar, en todo el territorio nacional, el acceso 
a una justicia efectiva, pronta, equitativa e incluyente, reduciendo el atraso y la congestión, de acuerdo con las 
necesidades de la demanda de justicia por jurisdicción y especialidad, y mejorando la articulación con la justicia 
restaurativa y terapéutica, y otros mecanismos de solución de conflictos y consolidando una infraestructura 
física óptima para el acceso a la justicia.” Contemplando, dentro de tal objetivo, la modernización, adecuación 
y fortalecimiento de la estructura física para lograr superar brechas territoriales, y, a su vez, que las instalaciones 
sean seguras, dignas y agradables tanto para los usuarios como para los servidores, y, de tal manera, construir 
espacios sanos y saludables, atendiendo el Manual de Espacios Físicos Saludables. 

Consecuente con lo anterior, y en pro de cumplir con la finalidad de velar la buena administración y correcta 
utilización de los bienes inmuebles de propiedad de la Rama Judicial, donde funcionan los Despachos 
Judiciales, sedes judiciales del Distrito Judicial del Barranquilla y las Oficinas de la Dirección Ejecutiva Seccional 
de Administración Judicial de Barranquilla, se requiere realizar el mantenimiento dado su deterioro producto del 
paso del tiempo y su uso continuo, por lo que se halla la necesidad de adelantar un proceso de selección bajo 
la normativa del Estatuto General de Contratación Pública, que conlleve la escogencia de un contratista idóneo, 
que cuente con la experiencia y capacidad de satisfacer la necesidad del contrato para realizar obras de 
reparación locativas y de mejoramiento de las oficinas del Quinto (5) piso del edificio Centro Cívico de la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional Barranquilla, proceso que también se justifica porque 
la entidad no cuenta con personal idóneo para el correcto desarrollo del tipo de obra requerida; así como 
también la observancia de la obligación de impedir la propagación del daño y evitar que se extienda a términos 
y alcances que derivarían en mayores traumatismos y costos económicos. Unidos a la permanencia de las 
áreas afectadas padeciendo las incomodidades que la situación conlleva, como resultado de lo expuesto.  



 

La Oficina de Mantenimiento considera oportuno y conveniente recomendar al despacho de la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Barranquilla la celebración de un contrato por el sistema de 
precios unitarios fijos, que permita realizar de forma inmediata las obras de reparaciones locativas y mejoras 
útiles en el que se ubican los despachos judiciales. 

La Oficina de Mantenimiento de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Barranquilla elabora 
y deja a disposición de la división de presupuesto el presente estudio previo de conveniencia y oportunidad, de 
conformidad con la necesidad real y existente que se expone a continuación, dada su competencia, idoneidad 
y autoridad administrativa. 

Ante las circunstancias descritas manifiesta la necesidad de un espacio que esté físicamente adaptado para 
este tipo de actividades que requieren atención al público y en aras de garantizar el funcionamiento del juzgado 
aplicando los principios de transparencia, economía, responsabilidad y de conformidad con los postulados que 
rigen la función administrativa. Como quiera que las entidades públicas buscan el cumplimiento de los fines 
estatales. La continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses 
de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines y de los contenidos en la ley 
80 de 1993, se sugiere lo siguiente: 

Como quiera que resulta necesario realizar reparaciones de obras locativas en doce (12) oficinas ubicada en el 
Quinto (5) piso del edificio Centro Cívico, además de ejecutar mejoras Útiles y necesarias para el adecuado 
funcionamiento de los Despachos Judiciales. Ya que no cuenten con los parámetros mínimo que cumplan con 
la necesidad del servicio que se brinda. 

Cabe destacar, que en el piso Quinto (5) actualmente se encuentran ubicadas doce (12) oficinas de las cuales 
solo se le realizaran reparaciones locativas de las oficinas, donde funcionaran algunos despachos judiciales, 
Adicional a ello,  se les debe realizar adecuaciones que constituyen mejoras útiles para adaptar lo existente a 
las necesidades que requieren los despachos judiciales para  garantizar el buen funcionamiento con el fin de 
disponerlo conforme a las reglas de superficie y medidas que se requieren.  

En el libro El arte de proyectar (Neufert) se encuentran muchas referencias de diferentes autores sobre las 
superficies necesarias para un puesto de trabajo incluyendo los medios auxiliares, las dimensiones no son tan 
variables y se encuentran entre 4m2 – 8m2 por personal especializado en sala múltiple. 

Por otro lado, la Guía Técnica española para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización 
de los lugares de trabajo, especifica que la altura para un local de trabajo debe ser de 3m, aunque en oficinas 
y despachos puede reducirse a 2.5m, una superficie mínima de 2m2 por trabajador (sin medios auxiliares) y un 
volumen total de 10m3 no ocupados por trabajador. (Ministerio de empleo y seguridad social., 1997) 

Teniendo en cuenta lo anterior, se puede resumir que el puesto de trabajo por trabajador básico (silla + 
escritorio) debe ser mínimo de 2m2 y 2m2 libres para mobiliarios (estantería) para un total de 4m2 mínimo, 
además de un espacio libre de movimiento con un ancho mínimo de 1m. 

Los despachos judiciales, requieren el número de puestos de trabajo específico de cada caso, con sus 
respectivos accesos a puntos eléctricos y de red, espacio para escritorio, equipos de cómputo, sillas, estantería 
y baño interno preferiblemente. El espacio debe contar con división para la oficina de Juez(a)/Magistrado(a), 
área común de los demás funcionarios, empleados, practicantes y judicantes, área de archivo, área de atención 
al público y espacios internos y externos para instalación de máquinas de aire acondicionado. 

Por tal motivo, se opta por realizar una estimación mínima del área necesaria del inmueble, para el caso sub 
examine, que sea suficiente para albergar los puestos de trabajo del personal, estableciéndose como 
sugerencia las siguientes organizaciones de acuerdo con las áreas del espacio, así: 



 

De la imagen anterior, se extrae sin ambages que las medidas mínimas con las que debe contar un Despacho 
Judicial, son las siguientes entre 10 a 11 metros de largo y entre 6 a 7 metros de ancho, sin contemplar que en 
el mobiliario antes plasmado no se cuenta con sala de audiencia según el área existente. 

Por tal motivo, adicional a las reparaciones de obras locativas que el contratista deberá ejecutar, se requiere 
ajustar el área existente de dos (2) oficinas, adecuando sus medidas e instalaciones para el funcionamiento de 
Despachos Judiciales, estableciendo mejoras necesarias y útiles, reformando el área de trabajo. 

Por consiguiente, se dividirá las oficinas en dos espacios destinado para que el juez y el secretario tengan un 
espacio amplio con medidas específicas para el buen funcionamiento del Despacho Judicial y así brindar un 
óptimo servicio como servidores públicos, paralelamente, contará con un espacio destinado para la 
organización de documentación como es los archivos, y se adaptara espacios para los demás funcionarios 
como: practicantes y judicantes.  

 

De una lectura elemental del esquema que antecede, se avizora un cambio y/o adecuación de las áreas de 
trabajo para funcionamiento de Despacho Judicial así: 

• Demolición de muro: Se demolerá un área de la puerta que divide las dos oficinas del secretario con los 
demás funcionarios para así crear un ambiente más amplio y pueda tener una mejor circulación en el 
espacio interior. 
 



• Cambio de puertas: Se evidenciaron 24 (veinticuatro) unidades de puertas en madera con la mitad en 
panel de vidrio biselado las cuales tiene el logo de la entidad que en su momento prestaba el servicio 
en esas oficinas, se suministraran 18 unidades de puertas en madera, dado que en el plano se 
visualizan seis (6) puertas que dividen el juzgado para la mejor comunicación de los funcionarios y su 
medida es de 2.00 mts de ancho. Así de este modo queda establecido el cambio de las 24 puertas 
anteriormente comentadas. 
 

• Instalación de ventanilla al público: Las oficinas presentan actualmente un muro en su acceso con dos 
puertas laterales, en esta actividad se realizará una demolición de dicho muro para un largo de 1.20 
mts, ancho de 1.00 mts para instalar seis (6) unidades de ventana para la mejor atención al público 
donde contaría con un panel fijo y una corrediza para el buen uso del juzgado. 
 

• Cielo raso: Se desmontará todo el cielo raso existente en las oficinas porque tiene deficiencias de 
desniveles producidas por la humedad y malas reparaciones anteriores. Tanto su estructura como sus 
acabados de encuentran en muy mal estado. Se suministrará un cielo raso en lamina de drywall con 
estructura completamente nueva y con acabados de alta calidad para un mejor confort y ambiente 
laboral. 

 

• Pintura: se va escarificara todas las paredes de las 12(doce) oficinas las cuales se encuentran en un 
deterioro producido por el tiempo de uso. En este orden de ideas se suministrará pintura a tres manos 
a los muros intervenidos para así brindarles un mejor confort a los juzgados.   
 

• Mantenimiento de ventanas: se realizará un mantenimiento a todas las unidades completas de ventanas 
que se encuentran ubicadas en el archivo y oficina del juez. 
 

• Obras complementarias: se van realizar actividades con menores ejecuciones las cuales serían detalles 
como estuco, granito, pasamanos, enchape para brindarle mejores acabados a la oficina. 

 De acuerdo con lo previsto y lo aquí estudiado, no es predicable ni conveniente, dejar las instalaciones con las 
afectaciones locativas existentes y continuar con espacios reducidos en los cuales sea inoperante el 
funcionamiento de Despachos Judiciales. 

En virtud de lo anterior, la Oficina de Mantenimiento de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Barranquilla, recomienda mediante el presente estudio y mediante el estudio del sector y mercado 
realizar reparaciones locativas en doce (12) oficinas del piso Quinto (5) de Centro Cívico. Para el funcionamiento 
de despachos y dependencias judiciales a cargo de esta Dirección Administrativa Seccional.  

Por considerar que resulta un espacio idóneo para el normal desarrollo de las actividades de los funcionarios y 
empleados y la seguridad del alto manejo de expedientes que se encuentran en los despachos; adecuar las 
oficinas para que cumplan con todos los parámetros necesarios para un buen desempeño de trabajo, lo que en 
otras palabras permitiría. Una adecuada administración Judicial.  

Justamente, esta Dirección Administrativa de la Rama Judicial de Barranquilla, ante la precariedad existente de 
locaciones con espacios aptos para desempeñar las funciones del bien objeto misional de esta Institución 
consideró necesario realizar reparaciones locativas en las  doce (12) oficinas y realizar reparaciones de 
adecuación necesarias para el predio de manera tal que permitiera ejecutar su objeto Institucional debidamente 
las cuales no podrían calificarse de modo distinto a unas mejoras útiles y necesarias, pues es indiscutible que 
las mismas deben realizarse con ocasión y por efecto misional de este organismo Institucional. Cobrando 
sentido en la medida en que su razón de ser propicie la promoción de un cambio en una dirección más 
prometedora que le conduzca a una labor más efectiva y ajustada a su misión.  

Lo que en otras palabras significaría. Atender las diferentes necesidades y requerimientos que se presenten al 
interior de las instalaciones y/o infraestructura.  
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Teniendo presente que el valor del contrato que se pretende celebrar no supera el 10% del monto de la menor 
cuantía de la entidad contratante, se debe adelantar un proceso de selección de mínima cuantía, que es 
prevalente con independencia al objeto. Además, de conformidad con lo señalado en el Concepto C-105 de 
2022, expedido por Colombia Compra Eficiente, no hay concurrencia con los Acuerdos Marco de Precios. En 
tal concepto se indica que: “Esta Agencia concluye que, con base en la nueva regulación establecida por el 
artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 y reglamentada con el Decreto 1860 de 2021, no hay concurrencia entre las 
modalidades de la selección abreviada por Acuerdo Marco de Precios y de Mínima Cuantía y, por tanto, cuando 
el valor del objeto que se pretende contratar no exceda del 10% de la menor cuantía de la entidad, 
independientemente de su objeto, se debe adelantar el procedimiento de contratación con base en la modalidad 
de selección de mínima cuantía, pues en este caso no debe tenerse en cuenta el objeto sino solo el valor del 
contrato.”. Y si en gracia de discusión se aceptará que la apreciación hecha por Colombia Compra Eficiente no 
es acertada, se ha verificado que en la actualidad no existe Acuerdo Marco de Precios a través del cual se 
pueda satisfacer la necesidad identificada.  Para acreditar tal hecho, se deja constancia que una vez realizada 
la consulta en la TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO – LINK 
http://www.colombiacompra.gov.co/lista-de-acuerdos-marco, se pudo observar que no hay un Acuerdo Marco 
vigente respecto del objeto del presente proceso de contratación. 

En virtud de lo anterior el área administrativa apoyada en la oficina de mantenimiento sustenta. La contratación 
para Adquirir elementos y materiales como apoyo a la oficina de mantenimiento, con el fin de suplir las 
necesidades de Despachos judiciales y sedes administrativas de propiedad o en uso de la Rama Judicial en el 
Departamento del Atlántico. En este contexto, resulta recomendable adelantar un proceso de contratación que 
abarque el objeto, términos y condiciones que se explican a continuación y para lo cual se publicará la respectiva 
invitación publica en la página WEB de contratación: www.colombiacompra.gov.co.(SECOPII) con el fin de 
recibir las ofertas pertinentes. 

2. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS 
REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN. 

Manteniendo afinidad con lo expuesto en el acápite anterior, debemos reiterar que la contratación se enmarca 
o se dirige al cumplimiento del Plan Sectorial de Desarrollo de la Rama Judicial 2023– 2026 y responde a 
Políticas de Eficiencia y Eficacia de la Nación - Consejo Superior de la Judicatura. 

Dentro de dicho Plan, se relaciona con los siguientes objetivos: 

Objetivo General 
(primer objetivo 
estratégico del 
Plan) 

Acceso e infraestructura física. 
Ampliar, en todo el territorio nacional, el acceso a una justicia 
efectiva, pronta, equitativa e incluyente, reduciendo el atraso 
y la congestión, de acuerdo con las necesidades de la 
demanda de justicia por jurisdicción y especialidad, y 
mejorando la articulación con la justicia restaurativa y 
terapéutica, y otros mecanismos de solución de conflictos y 
consolidando una infraestructura física óptima para el acceso 
a la justicia. 

Objetivo 
específico 
(cuarto objetivo 
específico 
dentro  de tal 
objetivo 
estratégico): 

Avanzar en la disposición de una infraestructura óptima para 
el acceso a la justicia en la Rama Judicial de modo que se 
fortalezca la presencia territorial, teniendo en cuenta las 
posibilidades que ofrece la transformación digital y las 
necesidades que se derivan de ella, y considerando tanto las 
necesidades de los usuarios como las de los servidores 
judiciales- 

Objeto de la 
contratación: 

Reparaciones de obras locativas y reformas con el fin de 
adecuar las medidas de las áreas de trabajo dentro de las 
oficinas del Quinto (5) piso del Edificio Centro Cívico de la 
ciudad de Barranquilla, a fin de garantizar el adecuado 
funcionamiento de los Despachos Judiciales.  

 

A su vez, se enmarca con instrumentos de orden presupuestal, pues se trata de actividades de mantenimiento 
e intervención de sedes judiciales, que hace parte del Proyecto de Modernización de la infraestructura física de 
la Rama Judicial como instrumento estratégico de acceso a la justicia a nivel nacional, que está previsto dentro 
del Acuerdo PCSJA24-12133, del 5 de enero de 2024, a través del cual la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura aprobó la desagregación de las actividades de los proyectos de inversión de la Rama 
Judicial vigencia 2024. En consecuencia, la Dirección de Administración Judicial emitió la Resolución No. 0178 
de fecha 15 de enero de 2024, “Por la cual se efectúan unas modificaciones en el Presupuesto de Inversión de 
la Rama Judicial” y se realizó la distribución presupuestal del PROYECTO C-2701-0800-37 MODERNIZACIÓN 



DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA RAMA JUDICIAL COMO INSTRUMENTO ESTRATÉGICO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA A NIVEL NACIONAL en las Direcciones Seccionales, correspondiéndole a la 
Seccional de Barranquilla, por el rubro presupuestal C-2701-0800-37-20111D-2701019-02 “ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS - DESPACHOS JUDICIALES ADECUADOS Y DOTADOS - MODERNIZACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA RAMA JUDICIAL COMO INSTRUMENTO ESTRATÉGICO DE ACCESO 
A LA JUSTICIA A NIVEL NACIONAL,”, la suma de CUATRO MIL TRECIENTOS NOVENTA Y SIETE 
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($4.397.580.000) M/CTE, esto para atender los diferentes 
proyectos que requiere la Seccional en esta materia. 

Como quiera que el proyecto se haría con Recursos de Inversión, relacionamos el respectivo Código BPIN: 
202300000000027 - MODERNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA RAMA JUDICIAL COMO 
INSTRUMENTO ESTRATÉGICO DE ACCESO A LA JUSTICIA A NIVEL NACIONAL. 

2.1. OBJETO CONTRACTUAL 

Contratar los servicios para realizar reparaciones, obras locativas y reformas consideradas como mejoras 
necesarias, con el fin de adecuar las medidas de las áreas de trabajo dentro de las oficinas del Quinto (5) piso 
del Edificio Centro Cívico de la ciudad de Barranquilla, a fin de garantizar el adecuado funcionamiento de los 
Despachos Judiciales.  

2.1.1. Descripción del Proyecto. 

Dentro del objeto a contratar, el contratista deberá realizar las siguientes actividades descritas y clasificadas 
así:  

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

1.0 PRELIMINARES      

1.1 LIMPIEZA GENERAL  M2            396,00  

2.0 MAMPOSTERIA      

2.1 DEMOLICION DE MURO PARA VANOS (PUERTAS Y VENTANAS) (2,00 X 2,00) MT2              37,00  

2.2 
PAÑETE PARA FILO  ML              88,20  

2.3 
LEVANTE DE MURO EN BLOQUE VIBRADO DE 0,15 X 0,20 X 0,40 MTS, MORTERO DE PEGA 1:4, 

MT2 
             24,00  

2.4 
PAÑETE ALLANADO SOBRE MURO CON MORTERO 1:4 

MT2 
             48,00  

2.5 
ESCARRIFICACION DE ESTUCO  

MT2 
           780,50  

2.6 
ESCARIFICACION DE PINTURA  MT2            780,50  

3.0 
ESTRUCTURA  

  
  

3.1 
FUNDIDA DE ELEMENTOS EN CONCRETO 3000 PSI, MURO DE CONTENCIÓN INCLUYE ACERO, 
INCLUYE FORMALETERIA  UND  

               6,00  

4.0 
ACABADOS  

    

4.1 ESTUCO PLASTICO SOBRE MURO SOBRE PAÑETE ALLANADO INCLUYE LIJADO, INTERIOR MT2            804,50  

4.2 
DESMONTE DE CIELO RASO A UNA ALTURA < 3.00 METROS, INCLUYE RETIRO DE MATERIAL, 
INCLUYE ESTRUCTURA DE SOPORTE   

           396,00  

4.3 SUMINISTRO E INSTALACION DE CIELO RASO EN DRYWALL MT2            396,00  

4.4 PINTURA EN VINILO PARA MURO INTERIOR, A TRES MANOS COLOR BLANCO MT2            804,50  

4.5 
ENCHAPE EN CERÁMICA PARA MURO DE 0.20 X 0.20 METROS. INCLUYE BOQUILLA (COLOR 
NEGRO) MT2 

               4,32  

4.6 REPARACION DE DETALLES DE GRANITO LAVADO (MURO DE PASAMANOS) 
ML 

               7,20  

5.0 CARPINTERIA EN MADERA      

5.1 
DESMONTE DE PUERTA DE MADERA Y RETIRO DE MATERIAL UND              24,00  

5.2 
MANTENIMIENTO DE PUERTA EN MADERA. INCLUYE DESMONTE, CAMBIO DE CERRADURA TIPO 
POMO Y BISAGRAS. MT2 

               4,00  

5.3 

SUMINISTRO E INSTALACION DE PUERTA EN MADERA ENTAMBORADA DE TRIPLEX O SIMILAR, 
INCLUYE MARCO EN ROBLE, BISAGRAS, CERRADURA TIPO POMO Y PINTADA CON LACA COLOR 
NATURAL 

UND              18,00  

6.0 CARPINTERIA METALICA     

6.1 

MANTENIMIENTO DE VENTANAS PROYECTANTES EN CARPINTERIA METALICA. INCLUYE 
REEMPLAZO DE SEGUROS EN MAL ESTADO Y LUBRICACIÓN DE PARTES MOVILES. (MODULO 
COMPLETO DE VENTANAS) UND              12,00  



6.2 
SUMINISTRO DE INSTALACION DE VENTANA METALICA 1,20 MTS X 0,40 MTS CORREDIZA Y CON 
PANEL DE VIDRIO FIJO DE 0,60 DE ALTURA. (PARA ATENCION AL PUBLICO) UND                6,00  

 

2.1.2. Normas aplicables. 

Las normas y estándares que deben tenerse en cuenta para adelantar el objeto contractual incluidas las 
reparaciones de obras locativas, las reformas de adecuación de áreas en la infraestructura, así como para la 
ejecución de la ingeniería de todos los procesos, son EL REGLAMENTO COLOMBIANO DE CONSTRUCCIÓN 
SISMO RESISTENTE NSR-10, y los reglamentos técnicos y la normatividad vigente que rijan cada uno de los 
componentes a desarrollar. 

2.2. CLASIFICACIÓN UNSPSC 

Dentro del Plan Anual de Adquisiciones de la presente vigencia se encuentra registrado el servicio que se 
requiere contratar con el código de la UNSPSC: 

Clasificador UNSPSC. - Los bienes objeto del presente proceso de selección están codificados en el 
clasificador de bienes y servicios UNSPSC como se indica a continuación: 

 

Segmento Familia Clase  Producto Descripción del producto 

72 10 15 07 Servicio de mantenimiento de 
edificios. 

72 15 20 01 Servicio de instalación y 
reparación de drywall. 

72 15 13 00 Servicio de pintura. 
 

 

2.3. ESPECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS DEL OBJETO CONTRACTUAL 

Determinan las características mínimas tipo y calidad de los elementos o repuestos a utilizar en la acción 
contractual estipulando condiciones, pero no constituyen en ningún momento un manual.  Se entiende que el 
contratista es profesional competente, ampliamente experimentado y que cuenta con el personal y equipo 
necesarios para esta clase de trabajo, por ende, en las presentes especificaciones se da mayor énfasis en la 
definición de las características y calidad que, a la descripción de los procedimientos necesarios para obtener 
tales resultados, Por otra parte. la omisión de descripciones detalladas de procedimiento de mantenimiento en 
muchas de las especificaciones refleja la suposición básica que el contratista conoce las prácticas de 
construcción. 

VISITA TÉCNICA NO OBLIGATORIA. 

Se programará una visita en las sedes donde realizará el objeto de este estudio que será de carácter NO 
OBLIGATORIO, para conocer el sitio a intervenir y atender las inquietudes y observaciones de los oferentes 
según las condiciones señaladas en la invitación pública. 

El término para la realización de la visita será en el periodo definido entre la publicación de los documentos del 
proceso y hasta un día antes de la presentación de las ofertas, conforme al cronograma establecido en el 
SECOP II, para lo cual se deberá programar la misma de forma previa en el siguiente correo: 
cpatinoo@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

El procedimiento de la diligencia es el siguiente: 

• En el sitio, día y hora de encuentro, los asistentes presentarán los documentos exigidos, con el fin de 
que sean verificados por los profesionales asignados por la entidad, y se procederá a su inscripción en 
la planilla de asistencia. Los proponentes que no acudan y que no presenten los documentos exigidos 
en forma completa, a la hora indicada, no se les expedirá el certificado de inspección al sitio de las 
reparaciones locativas y reformas en las obras. 

• De esta visita se diligenciará un acta y se entregará certificado de asistencia, que se entregará al final 
de todo el recorrido. Solo se expedirán certificaciones a las personas que hayan sido inscritas 
previamente en el sitio de reunión a la hora y fecha fijadas y que hagan el recorrido completo en 
compañía de los funcionarios delegados por la entidad. 

• Quien asista a la visita de obra debe acreditar ser ingeniero civil o arquitecto con matrícula profesional 
vigente; esta exigencia se realiza según la Ley 842 de 2003 y para que la entidad tenga la certeza de 
que quienes participen en esta diligencia se encuentren habilitadas en el ejercicio de su profesión. La 
calidad de ingeniero civil o arquitecto se prueba con la respectiva matricula profesional acompañada de 
su certificado de vigencia y la cédula de ciudadanía. 

mailto:cpatinoo@cendoj.ramajudicial.gov.co


La persona que asista a la visita deberá presentar los siguientes documentos: 

• Personas naturales: Si actúa en nombre propio la cédula de ciudadanía y matrícula profesional y el 
certificado de matrícula profesional vigente de ingeniero civil o arquitecto. Si es un delegado, deberá 
presentar autorización original escrita y matrícula profesional y certificado de matrícula profesional 
vigente de ingeniero civil o arquitecto. 

• Personas jurídicas: El Certificado de Existencia y Representación Legal original expedido por la Cámara 
de Comercio respectiva, dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de la realización 
de la diligencia. Además de lo anterior, la persona que asista en representación de la persona jurídica 
debe allegar los siguientes documentos:  

− Si es el representante legal, deberá presentar cédula de ciudadanía y matrícula profesional y el 
certificado de matrícula profesional vigente de ingeniero civil o arquitecto. 

− Si es un delegado, deberá́ presentar autorización original escrita, firmada por el representante legal de 
la persona jurídica, y matrícula profesional y certificado de matrícula profesional vigente de ingeniero 
civil o arquitecto. 

• Consorcios y Uniones Temporales: Documento consorcial o de unión temporal, certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva dentro de los treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de la realización de la diligencia, en caso de que los consorciados y/o 
miembros de la unión temporal sean personas jurídicas, y/o copia de la cedula de ciudadanía, en caso 
de ser personas naturales. Además de lo anterior, la persona que asista en representación de los 
Consorcios y / o Uniones Temporales debe allegar los siguientes documentos: 

− Si es el representante legal del Consorcio o Unión Temporal deberá presentar cédula de ciudadanía, 
matrícula profesional y el certificado de matrícula profesional vigente de ingeniero civil o arquitecto. 

− Si es un delegado, deberá presentar autorización original escrita, firmada por el representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal, y matrícula profesional y certificado de matrícula profesional vigente de 
ingeniero civil o arquitecto. 

Nota: La no asistencia a la visita de obra no exonera al proponente futuro contratista de su responsabilidad 
para ejecutar y cumplir el contrato a su cargo y que por tanto no podrá invocar este incidente como excusa para 
efectuar posteriores reclamaciones. Se debe recordar que la no asistencia de un interesado a la visita 
programada no compromete su capacidad para efectuar un ofrecimiento, y que puede realizar dicha visita en 
un momento distinto al programado por la entidad. 

En las presentes especificaciones se da mayor énfasis en la definición de las características y calidad de obra 
terminada que a la descripción de los procedimientos necesarios para obtener tales resultados, Por otra parte. 
la omisión de descripciones detalladas de procedimiento de construcción en muchas de las especificaciones 
refleja la suposición básica que el contratista conoce las prácticas de construcción. 

• El contratista deberá aportar todas las herramientas, implementos necesarios para la correcta ejecución 
de la obra. 

• Serán por cuenta del contratista los sitios de almacenaje, servicios públicos, y demás aspectos que 
considere necesarios para la correcta marcha de los trabajos y cuya localización debe ser aprobada por 
la SUPERVISIÓN. 

• Los elementos y materiales que se utilicen en la obra deberán ser previamente aprobados por la 
SUPERVISIÓN. 

• Además, harán parte de estas especificaciones las normas para construcción dadas por ICONTEC, ACI, 
Código Colombiano De Construcciones Sismo Resistentes CCCSR, ASIM, CHEC, así como las 
recomendaciones de los fabricantes para la colocación y utilización de sus productos. 

• El contratista se responsabilizará por la protección y conservación de las obras hasta la entrega y recibo 
en forma definitiva a la Nación – Consejo Superior de la Judicatura. La reparación de daños si los 
hubiere, correrá por cuenta del contratista y se hará a satisfacción de la SUPERVISIÓN. 

• Los precios unitarios deben incluir el costo de los materiales, mano de obra, herramientas, equipos, y 
demás elementos y gastos inherentes para el cumplimiento satisfactorio del contrato, inclusive los costos 
indirectos y financieros. 

• Cuando por descuido, imprevisión, negligencia o causas imputables al contratista ocurrieren daños a 
terceros, este será el directo responsable de ellos. 

• En la construcción y acabados de las obras, La Nación – Consejo Superior de la Judicatura será exigente 
y, por lo tanto, el contratista utilizará materiales de primera calidad y mano de obra altamente calificada. 
La Nación – Consejo Superior De La Judicatura se reservará el derecho de aprobar o rechazar cualquier 
trabajo que a su juicio no cumpla con las normas dadas en estas especificaciones. 

• Las cantidades de obra de los ítems cuya unidad de medida sea fraccionable, se aproximarán a un 
decimal. 

• Será por cuenta del contratista el suministro de elementos de seguridad para su personal como cascos, 
guantes, anteojos, calzado, cinturones y cualquier otro elemento necesario que la SUPERVISIÓN exija. 
Mantendrá en la obra elementos para prestar primeros auxilios y cumplirá todas las normas referentes 



a seguridad laboral que contemple la ley colombiana. Será condición para control de personal que en el 
casco se coloque el logotipo del contratista y el número asignado al trabajador. 

• Donde se estipule, bien en los planos o en las especificaciones, marcas o nombres de fábricas o 
fabricantes se deben entender que tal mención se hace como referencia para fijar la calidad del material 
deseado. El contratista puede presentar el nombre de otros productos para la aprobación de la 
SUPERVISIÓN, siempre y cuando sean de igual o mejor calidad a juicio de ésta y cumplan con todas 
las normas establecidas en estas especificaciones. Esto no implicará variación en precios unitarios. 

• Para iniciación de cualquier actividad el contratista deberá ejecutar muestras indicando claramente el 
proceso constructivo para obtener el visto bueno de la SUPERVISIÓN. 

• Vigilancia: correrá por cuenta del contratista la vigilancia de sus instalaciones, equipos, herramientas y 
de los elementos antes y después de su instalación hasta el recibo final de la obra. Tan pronto se hayan 
terminado las obras y antes de que se efectúe la liquidación final del contrato, el contratista deberá por 
su cuenta y riesgo retirar todas las construcciones provisionales, materiales y sobrantes dejando los 
terrenos completamente limpios. 

2.4. AUTORIZACIONES PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL OBJETO 
CONTRACTUAL 

N/A 

3. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

3.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

Cumplir con las condiciones del contrato. 

El contratista seleccionado deberá sujetarse a las siguientes condiciones técnicas. 

1) Ejecutar el objeto del Contrato, conforme lo establecido en el Proceso de Selección. 
2) Los elementos y materiales que se utilicen en la obra deberán ser previamente aprobados por la 

SUPERVISIÓN mediante la presentación de muestras con la debida anticipación, para comprobar que 
estos se ajusten a las especificaciones. 

3) El contratista se responsabilizará por la protección y conservación de las obras hasta la entrega y recibo 
en forma definitiva a la Nación – Consejo Superior de la Judicatura. La reparación de daños si los 
hubiere, correrá por cuenta del contratista y se hará a satisfacción de la SUPERVISIÓN. 

4) Los precios unitarios deben incluir el costo de los materiales, mano de obra, herramientas, equipos, 
transportes, control de calidad y demás elementos y gastos inherentes para el cumplimiento satisfactorio 
del contrato, inclusive los costos indirectos y financieros. 

5) Cuando por descuido, imprevisión, negligencia o causas imputables al contratista ocurrieren daños a 
terceros, éste será el directo responsable de ellos. 

6) En la construcción y acabados de las obras, La Nación – Consejo Superior de la Judicatura será exigente 
y, por lo tanto, el contratista utilizará materiales de primera calidad y mano de obra altamente calificada. 
La Nación – Consejo Superior De La Judicatura se reservará el derecho de aprobar o rechazar cualquier 
trabajo que a su juicio no cumpla con las normas dadas en estas especificaciones. 

7) Será por cuenta del contratista el suministro de elementos de seguridad para su personal como cascos, 
guantes, anteojos, calzado, cinturones y cualquier otro elemento necesario que la SUPERVISIÓN exija. 
Mantendrá en la obra elementos para prestar primeros auxilios y cumplirá todas las normas referentes 
a seguridad laboral que contemple la ley colombiana. Será condición para control de personal que en el 
casco se coloque el logotipo del contratista y el número asignado al trabajador. 

8) Donde se estipule, bien en los planos o en las especificaciones marcas o nombres de fábricas o 
fabricantes se deben entender que tal mención se hace como referencia para fijar la calidad del material 
deseado. El contratista puede presentar el nombre de otros productos para la aprobación de la 
SUPERVISIÓN, siempre y cuando sean de igual o mejor calidad a juicio de ésta y cumplan con todas 
las normas establecidas en estas especificaciones. Esto no implicará variación en precios unitarios.  

9) Para iniciación de cualquier actividad el contratista deberá ejecutar muestras indicando claramente el 
proceso de las reparaciones para obtener el visto bueno de la SUPERVISIÓN.  

10) Vigilancia: correrá por cuenta del contratista la vigilancia de sus instalaciones, equipos, herramientas y 
de los elementos antes y después de su instalación hasta el recibo final de la obra. Tan pronto se hayan 
terminado las obras y antes de que se efectúe la liquidación final del contrato, el contratista deberá por 
su cuenta y riesgo retirar todas las construcciones provisionales, materiales y sobrantes dejando los 
terrenos completamente limpios.  

11) Guardar la reserva debida de la información a la que tenga acceso con ocasión del contrato y a no 
utilizarla si no exclusivamente en relación con los fines del mismo. 



12) Poner todo su conocimiento y experiencia técnica en la ejecución del contrato, tomando las medidas 
necesarias que garanticen el correcto, eficiente y eficaz desarrollo. 

13) Efectuar las actividades señaladas dentro de las Especificaciones Técnicas Esenciales – Condiciones 
Técnicas Exigidas del servicio. 

14) Garantizar la calidad del servicio y responder por ella de conformidad con el artículo 5 numeral 4 de la 
Ley 80 de 1993. 

15) Suscribir el Acta de Liquidación del contrato dentro de los (04) meses siguientes a su finalización. Si el 
CONTRATISTA no se presenta a la liquidación previo requerimiento realizado por la entidad en dos (2) 
oportunidades o las partes no llegan a un acuerdo sobre el contenido de la misma, será practicada 
directa y unilateralmente por la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA – ATLANTICO. 

16) Constituir las Garantías que establezca el Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial de Barranquilla - Atlántico, en el Contrato, así mismo deberá 
informar toda suspensión, reinicio y modificación del Contrato a la Compañía Aseguradora, a efectos de 
prorrogar las vigencias y/o modificar la suficiencia de las mismas en caso de requerirse. 

17) Asumir todos los gastos que se ocasionen en relación con la legalización y ejecución del Contrato. 
18) Suministrar al Supervisor del Contrato, la información que le sea solicitada para verificar el correcto y 

oportuno cumplimiento de las obligaciones que contrae. 
19) Recibir y acatar las instrucciones que sean impartidas por el Supervisor del Contrato para garantizar el 

correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contrae. 
20) Adoptar las medidas que el Gobierno Nacional y/o el Consejo Superior de la Judicatura ante la 

eventualidad de presentarse una emergencia sanitaria. 
21) Responder por cualquier daño o perjuicio que por su culpa o la que su personal cause al CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA o a terceras personas, comprometiéndose a repararlo en forma 
inmediata; de no hacerlo así, el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA procederá a corregirlo en 
la forma que estime conveniente, pero su costo y el de las posibles indemnizaciones surgidas se 
descontaran de los pagos pendientes al CONTRATISTA. 

22) El contratista deberá dar cumplimiento a los Requisitos Ambientales contenidos en el presente 
documento, conforme el servicio que se vaya a prestar a la Entidad. 

23) OBLIGACIONES CON EL PERSONAL. a. Cumplir con las normas laborales, en lo referente al personal 
que utilice en la ejecución del Contrato y en especial a las obligaciones establecidas en las Leyes 100 
de 1993 y 797 de 2003 y sus decretos reglamentarios, Decreto 1443 de 2014 - SG-SST y Decreto 1072 
de 2015; y la Resolución Nro. 0312 de 2019. b. Pagar los salarios y prestaciones sociales en forma 
oportuna a todo el personal que utilicé en la ejecución del presente Contrato, conforme la vinculación 
que se efectué y en general dar estricto cumplimiento a la totalidad de las obligaciones con el Sistema 
de Seguridad Social y Parafiscales, derivadas de la ejecución del presente Contrato. El incumplimiento 
de estas obligaciones del CONTRATISTA para con sus empleados, podrá generar la imposición de 
multas sucesivas, la afectación de la Garantía Única, en el amparo de cumplimiento, como también dará 
lugar a la caducidad del contrato de conformidad con la normatividad vigente. c. Tomar las previsiones 
necesarias para garantizar la seguridad industrial del personal a su cargo o servicio, de acuerdo con las 
reglamentaciones vigentes. d. Suministrar al Supervisor del Contrato los documentos y constancias 
necesarias para que los supervisores del contrato, verifiquen el cumplimiento con las obligaciones a la 
seguridad social y aportes parafiscales, durante toda la vigencia del contrato. e. Responder en forma 
exclusiva por la vinculación del personal, de manera que los errores u omisiones de este, son de su 
cuenta y riesgo. PARÁGRAFO: El personal que EL CONTRATISTA ocupe en la realización del contrato, 
no tendrá ninguna vinculación laboral, civil, ni comercial con el CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA. La responsabilidad derivada de estas vinculaciones correrá a cargo del CONTRATISTA. 

24) Pagar los impuestos de Ley propios de la actividad, acorde con el valor total del contrato. 
25) Proveer un canal de envío o medio de transporte para que en caso de que el Almacén de la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Barranquilla - Atlántico, necesite realizar devoluciones, 
corran por parte del contratista los costos de envío y transporte de las unidades a devolver. 

26) Emplear personal idóneo, directamente contratado y supervisado por el Contratista. Dicho personal 
estará debidamente capacitado para la ejecución de la obra. 

27) Informar al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BARRANQUILLA - ATLANTICO, cualquier anomalía que se presente 
durante la prestación del servicio. 

28) Atender oportunamente los requerimientos realizados por la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Barranquilla - Atlántico, a través del Supervisor del contrato, en las 
condiciones y plazos establecidos, garantizando la disponibilidad y entrega oportuna de los elementos 
ofrecidos. 

29) La presentación de la factura electrónica validada previamente por la DIAN, como requisito necesario 
para el pago de los bienes y/o servicios contratados conforme con las disposiciones señaladas en el 
Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en concordancia, con lo dispuesto en la Resolución No.000042 
del 5 de mayo de 2020, expedida por Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 

30) Todas las demás que surjan de la naturaleza del mismo. 



31) Entrega de informe al finalizar la obra donde conste que se cumplió a cabalmente con todo lo solicitado 
en el contrato.  

NOTA 1. El personal que el Contratista ocupe en la ejecución del Contrato, no tendrá ninguna vinculación 
laboral, civil, comercial con la Nación - Consejo Superior de la Judicatura. La responsabilidad derivada de estas 
vinculaciones correrá a cargo exclusivo del Contratista. 

NOTA 2. En el evento en que el contratista utilice en la ejecución del contrato, personal con contrato de 
prestación de servicios, deberá acreditar mediante certificación para cada pago al Supervisor, que estos 
cumplen con las obligaciones al Sistema Integrado de Seguridad Social. 

NOTA 3. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN.- Con la suscripción del contrato el Contratista se obliga a prestar 
apoyo a la acción del Estado  Colombiano, para fortalecer la transparencia y la responsabilidad de rendir 
cuentas y en este contexto asume explícitamente entre otros, los siguientes compromisos, sin perjuicio de la 
obligación de cumplir la Ley Colombiana, especialmente la Ley 1474 de 2011: No ofrecer ni dar dádivas o 
sobornos, y ninguna otra forma de halago o dádiva a ningún funcionario público en relación con su contrato. No 
celebrar acuerdos o realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión en el presente proceso 
contractual. 

3.2. OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR 

La Supervisión del contrato a celebrar será ejercida por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial Barranquilla a través de las oficinas de Mantenimiento, al contar con personal experimentado e idóneo 
según lo preceptuado en el artículo del numeral II Artículo 48 del Decreto 763 de 2009.  Para ello actuará de 
conformidad con lo establecido en el capítulo IX de la Resolución N.º 7025 Del 31 de diciembre Del 2019 o 
“Manual de Contratación Para La Dirección Ejecutiva De Administración Judicial y Direcciones Ejecutivas 
Seccionales” y Resolución No. 7049 de fecha 31 de diciembre de 2019 "Por medio de la cual se adoptan 
lineamientos para ejercer la supervisión e interventoría a los contratos celebrados por la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial y sus Seccionales" 

La Supervisión de la ejecución del contrato estará a cargo del Profesional Universitario Grado 12 del Área de 
Mantenimiento y Soporte Tecnológico de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 
Barranquilla, y abarcará el seguimiento técnico, jurídico, administrativo, financiero y contable del contrato, por 
lo cual, asumirá las siguientes funciones: 

1. En primer lugar, deberá revisar y conocer los documentos del proceso -Estudios y Documentos previos, 

Invitación Pública y demás que se integren a estos- así como también la oferta que haya elevado el 

contratista al momento de participar dentro del proceso de selección. 

2. De manera previa al inicio de la ejecución del contrato supervisado, deberá verificar que concurran los 

requisitos legales (artículo 41 de la Ley 80 de 1993) y aquellos que convencionalmente se hayan pactado 

para ello. Verificado lo anterior, suscribirá con el contratista un acta de inicio. 

3. Definir junto al interventor el canal o medio de comunicación que se utilizará durante el contrato, y a 

través del cual se mantendrá en contacto permanente con el interventor, a efectos de estar al tanto de 

la ejecución del contrato de obra vigilado y del contrato de interventoría. El supervisor documentará las 

comunicaciones que tenga con el interventor.  

4. En todo momento, el supervisor efectuará las labores de control y vigilancia sobre la correcta ejecución 

del contrato por parte del contratista, con miras a lograr que el proceder del contratista sea conforme a 

la Invitación Pública que ha llevado al contrato, el clausulado del contrato, la oferta remitida por el 

contratista, y las normas legales y de otro tipo que sean aplicables. 

5. Recibir los informes y demás documentos que el interventor debe producir y entregarle a la Entidad. 

6. Cuando lo estime necesario, ejercerá la facultad legal de solicitar informes, aclaraciones y explicaciones 

sobre el desarrollo de la ejecución contractual. 

7. De igual forma, ejercerá, siempre que sea necesario, la facultad de presentar, por escrito, 

recomendaciones, requerimientos, directrices o instrucciones que se hagan pertinentes y necesarias 

para el correcto y oportuno cumplimiento del objeto contractual.  

8. Programar reuniones o comités con el contratista, cuando estime que sean necesarios para el correcto 

desarrollo del objeto contractual. De igual manera, asistir y participar cuando sean programadas por la 

Entidad.  

9. Cuando en el ejercicio de su función de vigilancia y control sobre la ejecución del contrato advierta la 

existencia de hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como 

conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal 

incumplimiento se presente, deberá informarlo a la Entidad, aportando un informe por escrito que dé 

cuenta de las circunstancias advertidas. 



10. Verificar que el contratista esté cumpliendo a cabalidad sus obligaciones laborales, y el pago de Aportes 

o Contribuciones Parafiscales del Sistema de Protección Social. 

11. Adelantar los trámites pertinentes con las facturas o cuentas de cobro que radique el contratista. 

Además, en el ejercicio de sus funciones, el supervisor verificará que los montos que son objeto de 

cobro por parte del contratista tengan correspondencia con los precios establecidos en su ofrecimiento 

económico, y con los servicios prestados. De igual manera, remitirá a las respectivas áreas de la Entidad 

aquellos documentos requeridos para el pago al contratista, cuya expedición radica en cabeza del 

supervisor.  

12. En caso de identificar la necesidad de realizar modificaciones o ajustes el contrato, lo advertirá a la 

Entidad. En caso de que surjan dudas sobre el alcance de las modificaciones o ajustes que deban 

realizarse al contrato, solicitará concepto jurídico al Área de Asistencia Legal, a fin de establecer si los 

mismos requieren un otrosí, adición u otro tipo de convenio modificatorio del contrato, o, por el contrario, 

pueden ser realizados de común acuerdo entre el contratista y el supervisor. A su vez, se abstendrá de 

hacer cualquier modificación sobre el contrato, aspecto del resorte exclusivo del ordenador del gasto o 

su delegado.  

13. Dejar constancia escrita de sus actuaciones derivadas de la labor de supervisión del contrato, 

conservando tal documentación. 

14. Elaborar los informes que requiera la Entidad o los entes de control. 

15. Realizar un informe o balance final de la ejecución del contrato. También proyectará el acta de 

liquidación del contrato.  

16. Mantener actualizado el Expediente Electrónico en el SECOP II, adjuntando en ella todos los 

documentos originales que se generen durante la ejecución del contrato y que conserve en virtud de la 

supervisión.  

17. Remitir al área legal la documentación que esta requiera para proceder con su cierre una vez se haga 

la liquidación del contrato o venzan los plazos de las obligaciones post contractuales, si las hay. 

18. En caso de que se presenten las condiciones que hacen exigibles las garantías del contrato, las 

obligaciones y garantías post-contractuales deberá advertir tal situación a la Entidad para que se inicien 

las comunicaciones y trámites pertinentes. 

3.3. OBLIGACIONES DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

1. Pagar al CONTRATISTA el valor del contrato y realizar los descuentos de impuestos y contribuciones a 
que haya lugar de conformidad con la normatividad legal vigente.  

2. Verificar los documentos para la legalización del contrato.  
3. Ejercer la vigilancia, supervisión y control de la ejecución del contrato, con miras que este sea cumplido 

de manera adecuada, completa y oportuna, lo cual hará por medio del interventor contratado y el 
supervisor designado.  

4. Impartir, a través del Supervisor, las instrucciones necesarias para la correcta ejecución del contrato. 
5. Suministrar oportunamente la información y el apoyo que requiera el CONTRATISTA, para el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales.  

6. Exigir y verificar, por intermedio del supervisor, el cumplimiento de las obligaciones del contratista frente 

al pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensión, ARL, y parafiscales, 

siempre que se requiera. De esto se debe dejar constancia. 

7. Impartir las órdenes y directrices que estime necesarias para garantizar que el contrato se ejecute 

correcta y oportunamente.  

8. Aprobar las garantías que presente el contratista, siempre que se ajusten a lo exigido dentro del pliego 

de condiciones. En caso contrario, deberá rechazarlas e indicar que ajustes deben hacerse.  

9. Efectuar el respectivo Registro Presupuestal en la oportunidad prevista por el cronograma. 

10. Prestar su colaboración y cooperación en todo aquello que requiera el contratista para poder cumplir a 

cabalidad con el contrato.  

11. Las demás obligaciones que surjan del principio de buena fe, de la naturaleza del contrato y de la ley. 

 

4. MODALIDAD DE SELECCIÓN, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

4.1. MODALIDAD DE SELECCIÓN 



Como quiera que el presupuesto oficial establecido para satisfacer la necesidad de contratar las reparaciones, 
obras locativas y reformas de las instalaciones para adecuar las medidas de las áreas de trabajo con el fin de 
garantizar el buen desempeño de los Despachos Judiciales, no supera o no excede el 10% del monto máximo 
de la menor cuantía de la entidad, la modalidad de selección corresponde a la MÍNIMA CUANTÍA, de 
conformidad con lo establecido por la Ley 80 de 1993, el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 94 de la 
Ley 1474 de 2011, Decreto reglamentario 1082 de 2015.  

De conformidad con las modificaciones introducidas por la Ley 2069 de 2020 y el Decreto 1860 de 2021, la 
modalidad de mínima cuantía puede desarrollarse de tres formas: I) Bajo las reglas generales; II) Mediante 
adquisición en Grandes Almacenes; III) Por medio de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, con Grandes 
Almacenes. En uso de la discrecionalidad otorgada por las disposiciones que rigen la mínima cuantía, la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Barranquilla estima que lo más conveniente es 
adelantar el proceso bajo las reglas generales. Ello en cuanto es la forma en la que se da una mayor garantía 
a la libre concurrencia, sumado a que ni el valor ni la complejidad del contrato amerita o justifica limitar el 
proceso a Grandes Almacenes, así como también se ha verificado que en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano las ofertas que existen son derivadas del citado AMP, que, se reitera, no tiene aplicación en 
tratándose de mínima cuantía.  

En ese orden se aplicará la normatividad prevista en la ley 1150 de 2007 (modificada, en lo relativo a la mínima 
cuantía) por la Ley 1474 de 2011 y la Ley 2069 de 2020) y su Decreto reglamentario 1082 de 2015. 

5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN DEL MISMO 

5.1.  PRESUPUESTO OFICIAL ESTABLECIDO 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

1.0 PRELIMINARES          

1.1 LIMPIEZA GENERAL  M2 
           
396,00   $                  3.500,00   $                    1.386.000,00  

2.0 MAMPOSTERIA          

2.1 
DEMOLICION DE MURO PARA VANOS (PUERTAS Y 
VENTANAS) (2,00 X 2,00) MT2 

             
37,00  

 $                43.000,00  
 $                    1.591.000,00  

2.2 
PAÑETE PARA FILO  ML 

             
88,20   $                10.000,00   $                        882.000,00  

2.3 
LEVANTE DE MURO EN BLOQUE VIBRADO DE 0,15 X 0,20 X 0,40 
MTS, MORTERO DE PEGA 1:4, MT2 

             
24,00   $                62.955,00   $                    1.510.920,00  

2.4 
PAÑETE ALLANADO SOBRE MURO CON MORTERO 1:4 

MT2 
             

48,00   $                26.355,00   $                    1.265.040,00  

2.5 
ESCARRIFICACION DE ESTUCO  

MT2 
           

780,50   $                  3.000,00   $                    2.341.500,00  

2.6 
ESCARIFICACION DE PINTURA  MT2 

           
780,50   $                  3.000,00   $                    2.341.500,00  

3.0 ESTRUCTURA          

3.1 
FUNDIDA DE ELEMENTOS EN CONCRETO 3000 PSI, MURO DE 
CONTENCIÓN INCLUYE ACERO, INCLUYE FORMALETERIA  UND  

               
6,00   $             455.100,00   $                    2.730.600,00  

4.0 ACABADOS          

4.1 
ESTUCO PLASTICO SOBRE MURO SOBRE PAÑETE ALLANADO 
INCLUYE LIJADO, INTERIOR 

MT2 
           

804,50   $                  7.000,00   $                    5.631.500,00  

4.2 
DESMONTE DE CIELO RASO A UNA ALTURA < 3.00 METROS, 
INCLUYE RETIRO DE MATERIAL, INCLUYE ESTRUCTURA DE 
SOPORTE   

           
396,00  

 $                  8.480,00   $                    3.358.080,00  

4.3 SUMINISTRO E INSTALACION DE CIELO RASO EN DRYWALL MT2 
           

396,00   $                80.996,00   $                  32.074.416,00  

4.4 
PINTURA EN VINILO PARA MURO INTERIOR, A TRES MANOS 
COLOR BLANCO 

MT2 
           

804,50   $                  7.000,00   $                    5.631.500,00  

4.5 
ENCHAPE EN CERÁMICA PARA MURO DE 0.20 X 0.20 METROS. 
INCLUYE BOQUILLA (COLOR NEGRO) MT2 

               
4,32   $                78.205,00   $                        337.845,60  

4.6 
REPARACION DE DETALLES DE GRANITO LAVADO (MURO DE 
PASAMANOS) ML 

               
7,20   $                47.120,00   $                        339.264,00  

5.0 CARPINTERIA EN MADERA          

5.1 
DESMONTE DE PUERTA DE MADERA Y RETIRO DE MATERIAL UND 

             
24,00  

 $                  
12.000,00   $                        288.000,00  

5.2 

MANTENIMIENTO DE PUERTA EN MADERA. INCLUYE 
DESMONTE, CAMBIO DE CERRADURA TIPO POMO Y 
BISAGRAS. MT2 

               
4,00  

 $                48.140,00  
 $                        192.560,00  

5.3 

SUMINISTRO E INSTALACION DE PUERTA EN MADERA 
ENTAMBORADA DE TRIPLEX O SIMILAR, INCLUYE MARCO EN 
ROBLE, BISAGRAS, CERRADURA TIPO POMO Y PINTADA CON 
LACA COLOR NATURAL 

UND 
             

18,00  
 $             489.900,00   $                    8.818.200,00  

6.0 CARPINTERIA METALICA        $                                        -    

6.1 

MANTENIMIENTO DE VENTANAS PROYECTANTES EN 
CARPINTERIA METALICA. INCLUYE REEMPLAZO DE 
SEGUROS EN MAL ESTADO Y LUBRICACIÓN DE PARTES 
MOVILES. (MODULO COMPLETO DE VENTANAS) UND 

             
12,00   $                21.250,00   $                        255.000,00  

6.2 

SUMINISTRO DE INSTALACION DE VENTANA METALICA 1,20 
MTS X 0,40 MTS CORREDIZA Y CON PANEL DE VIDRIO FIJO 
DE 0,60 DE ALTURA. (PARA ATENCION AL PUBLICO) UND 

               
6,00   $             845.000,00   $                    5.070.000,00  



            

  TOTAL, COSTO DIRECTO        $ 76.044.926 

  Administración 10%       $ 7.604.493 

  Imprevistos 5 %       $ 3.802.246 

  Utilidad 10%       $ 7.604.493 

  19 % IVA sobre utilidad        $ 1.444.854 

  TOTAL, COSTO NETO        
$           97.611.914  

 

 

El presupuesto oficial con que cuenta la entidad para la presente contratación es de NOVENTA Y SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS CATORCE PESOS M/L ($97.611.914) INCLUIDOS 
IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES DE LEY. 

5.2 SOPORTE PRESUPUESTAL 

La ejecución del proyecto se encuentra financiada con recursos del Presupuesto General de la Nación y se 
respalda con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal, expedido por el Jefe de Ejecución Presupuestal de 
la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial seccional Barranquilla, adjunto al presente estudio. 

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC. 

        

003 CONSEJO 
SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA 
SECCIONAL 
BARRANQUILLA 

C-2701-0800-37-20111D-2701019-02 
ADQUIS. DE BYS - DESPACHOS 
JUDICIALES ADECUADOS Y 
DOTADOS - MODERNIZACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA 
RAMA JUDICIAL COMO 
INSTRUMENTO ESTRATÉGICO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA A NIVEL   
NACIONAL 

Nación 16 CSF 

FECHA 
OPERACION 

VALOR 
INICIAL 

VALOR ACTUAL SALDO X 
COMPROMETER 

               
     

 Total: 
97.611.915

,00 
97.611.915,00 97.611.915,00 

 

5.3. VARIABLES CONSIDERADAS PARA CALCULAR EL PRESUPUESTO OFICIAL  

Con respecto al análisis técnico, es preciso indicar que las condiciones técnicas del servicio a contratar, se 
encuentra detallada en el numeral 2.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESENCIALES – CONDICIONES 
TÉCNICAS EXIGIDAS del Estudio Previo. 

La Rama Judicial en Barranquilla, cuenta con: 

• Doce (12) oficinas del Quinto (5) piso del edificio Centro Cívico de la Rama Judicial en la ciudad de 
Barranquilla, que requieren reparaciones de obras locativas y reformas para adecuar las medidas de las áreas 
de trabajo dentro de las instalaciones para garantizar el buen desempeño de los Despachos Judiciales,  los 
cuales se les debe aplicar los procedimientos que permitan garantizar las condiciones aptas del ejercicio, 
teniendo en cuenta, que, los Despachos y Dependencias Judiciales, requieren el número de puestos de trabajo 
específicos en cada caso con sus respectivos accesos a puntos eléctricos y de red, espacio para escritorio, 
equipos de cómputo, sillas, estantería y baño interno preferiblemente. El espacio debe contar con las divisiones 
para la oficina de Juez(a)/Magistrado(a), área común de los demás funcionarios, empleados, practicantes y 
judicantes, área de archivo, área de atención al público y espacios internos y externos para instalación de 
máquinas de aire acondicionado. 

Para comprender la dinámica de los precios y establecer el presupuesto oficial estimado de la contratación, la 
entidad realizó el estudio de precios de mercado, adoptando el mecanismo de “REVISIÓN DE PRECIOS POR 
SOLICITUD DE COTIZACION”, por lo cual, se remitió solicitud de cotización vía correo electrónico a algunos 
de los proveedores que han contratado anteriormente con la entidad y demás empresas que hacen parte del 
sector, tales como: 

 

- ARQUITECTURA JOVEN S.A.S. 
- ING. CIVIL JUAN PABLO OSIO. 
- ARQ. JOSÉ VIVES. 



En atención a dicha solicitud, se recibieron tres (3) cotizaciones, dos de ellas cotizan la totalidad de los servicios 
requeridos y las otras dos cotizan parcialmente los servicios, conforme a su campo de acción.  

Por lo anteriormente señalado, la Entidad consideró necesario plasmar las siguientes cotizaciones:  

 

 

 

 



Una vez obtenido el valor por ítems, según las tres cotizaciones realizadas, encontramos que, dos (2) 
cotizaciones se aproximan más al valor de disponibilidad presupuestal por $97.611.914, con el que cuenta la 
entidad. 

COTIZACION  VALOR  

cotización 1  $          94.484.920,00  

cotización 2  $         100.991.137,00  

cotización 3  $           97.359.687,00  

PROMEDIO   $           97.611.914,67  
  
  
  

 
El presupuesto oficial con que cuenta la entidad para la presente contratación es de NOVENTA Y SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS CATROCE PESOS ($97.611.914) INCLUIDOS 
IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES DE LEY. 
 
Es preciso señalar que teniendo en cuenta el valor promedio unitario de cada ítem establecido en el Estudio de 
Precios, para satisfacer completamente la necesidad con que actualmente cuenta la Entidad, se requiere la 
suma de $97.611.914 M/CTE INCLUIDO IVA. Con este valor se podrían ejecutar: Los servicios de reparaciones 
de obras locativas y mejoras necesarias para adecuar y/o reformar el área de trabajo a fin de garantizar el 
funcionamiento de Despachos Judiciales.   
 
Así las cosas, el valor del contrato a celebrar, será hasta por la suma de NOVENTA Y SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS CATROCE PESOS ($97.611.914) M/CTE INCLUIDO IVA, y se 
pagará al contratista conforme los servicios prestados durante el mes. 
 
El proponente no podrá superar el Presupuesto Oficial Estimado, ni exceder los VALORES PROMEDIO 
UNITARIO INCLUIDO IVA establecidos para cada uno de los ítems contenidos en el Estudio de Precios del 
Sector, so pena de incurrir en una de las causales para no considerar la propuesta. 
 
A efecto de evaluar y escoger la propuesta más económica, se tendrá en cuenta el VALOR TOTAL. 
 
El valor de la oferta económica se presentará en pesos colombianos sin incluir centavos en cada uno de sus 
cálculos y deberá incluir centavos en cada uno de sus cálculos y deberá incluir todos los impuestos. 
 

5.4. FORMA DE PAGO DEL CONTRATO  

La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial realizará el pago de la presente contratación de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 3° del decreto 1425 del 24 de julio de 1.998. Éste será efectuado 
directamente al contratista, por parte de La Dirección General del Tesoro Nacional así:  

Pagos parciales por avance de obra, en proporción a las cantidades de obra realmente ejecutadas, revisadas, 

aceptadas y recibidas a satisfacción por la Supervisión, las cuales además deben ser verificables físicamente 

y deberán soportarse en Actas de avance de obra de conformidad con los precios unitarios y los porcentajes 

de A.I.U convenidos tras la selección de la propuesta del contratista. 

En relación con el primer pago, se realizará en proporción al avance de obra dentro del mes de inicio 

del contrato y ejecución de actividades. 

En relación con el último pago a efectuar, será mínimo por la suma del diez por ciento (10%) del valor 

estimado del contrato y se hará con posterioridad a la plena finalización de las labores contratadas. 

Además, para este pago, se requiere el acta final de entrega de obra con recibo a satisfacción por la 

supervisión y la suscripción del acta de liquidación del contrato. 

El contratista deberá presentar factura ante el Supervisor del contrato dentro de los primeros dos (2) días 

siguientes a la presentación del acta de avance de obra.  

La factura debe estar respaldada por los siguientes documentos y antecedida de las cargas que se enuncian a 

continuación: 

1. Recibo a satisfacción de las obras ejecutadas por parte del interventor, y las respectivas actas de obra, 

donde conste un informe detallado de las obras ejecutadas.  



2. Certificación, de conformidad con la Ley 43 de 1990 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que acredite 

estar al día en el pago de las obligaciones de Aportes o Contribuciones Parafiscales del Sistema de 

Protección Social -comprende aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, Pensión, y 

Riesgos Laborales) y aportes con destino a con destino al Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), al 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y a las Cajas de Compensación Familiar-, cuando 

haya lugar, junto con las respectivas planillas de pago. 

3. Los obligados a facturar electrónicamente deberán registrar el 

correo siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co como receptor único de las facturas emitidas 

a nombre de estas, con el fin de que las envíen automáticamente, junto con el contenedor electrónico -

Documento zip (PDF, XML), para efectuar la correspondiente validación ante la DIAN.   

4. Registro de la factura en el Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP II y en la plataforma 

SIIF NACIÓN, previa aprobación y recibo a satisfacción por parte del interventor.  

Frente a cada uno de los pagos, la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Barranquilla 

efectuará las retenciones, deducciones o contribuciones a que haya lugar, de acuerdo al Estatuto Tributario y 

demás disposiciones sobre la materia, correspondientes a: Retención en la Fuente, Retención por IVA y 

Retención de Industria y Comercio, Contribución Especial de Obra Pública, Estampilla Pro Universidad Nacional 

y demás universidades estatales de Colombia, impuestos departamentales y aquellas otras que se deriven del 

contrato, de acuerdo a la calidad del contribuyente o contratista y a las tablas establecidas en la ley, según 

información financiera que reporte cada proveedor, la cual será aplicada bajo su responsabilidad.   

Los pagos se realizarán una vez se proceda con la verificación de las condiciones exigidas para ello, y la 

aceptación de la factura por parte de la Entidad. En todo caso los pagos estipulados en el presente numeral 

quedan sujetos al cupo PAC que la Dirección General del Tesoro – Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público apruebe y asigne a la Entidad. 

NOTAS: 

1. Se pagará el valor del contrato de acuerdo con los valores contenidos en la oferta del Contratista, previa 

certificación de cumplimiento e informes avalados por el interventor del contrato. 

2. En caso de devolución de los documentos de pago por parte de la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial, los términos se reiniciarán con la nueva radicación. 

Se advierte que para la ejecución del contrato no habrá lugar a la entrega de anticipo. 

• CAPACIDAD RESIDUAL O K DE CONTRATACIÓN: 

Este requisito habilitante consiste en la aptitud de un oferente para cumplir oportuna y cabalmente con el 

objeto de un contrato de obra, sin que sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de cumplir 

con el contrato que está en proceso de selección. 

Todo el desarrollo del presente acápite se hace con base en la Guía para determinar y verificar la capacidad 

residual del proponente en los procesos de contratación de obra pública de la Agencia Nacional de 

Contratación Colombia Compra Eficiente. 

Para demostrar tal aptitud, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, deberá verificarse que 

la Capacidad Residual del Proponente (CRP) es igual o mayor a la Capacidad Residual del Proceso de 

Contratación (CRPC), así: 

CRP ≥CRPC 

1. - El cálculo de la Capacidad Residual del Proceso de Contratación (CRPC): 

En aplicación de lo establecido por el artículo 2.2.1.1.1.6.4. del Decreto 1082 de 2015, así como también la 

Guía para determinar y verificar la capacidad residual del proponente en los procesos de contratación de 

obra pública de CCE, el hecho de que el contrato sobre el que recae el presente proceso de contratación 

tenga un plazo de ejecución menor a doce -12- meses, se calcula y expresa la Capacidad Residual del 

Proceso de Contratación, de la siguiente manera: 

Capacidad Residual del Proceso de Contratación = (Presupuesto Oficial Estimado) – (Anticipo o pago 

anticipado). 

Capacidad Residual del Proceso de Contratación = $ 97.611.914,67 - $0 = $97.611.914,67 



 

2. - El cálculo de la Capacidad Residual del Proponente (CRP): 

La fórmula para el cálculo de la Capacidad Residual del Proponente es la prevista por la Guía para 

determinar y verificar la capacidad residual del proponente en los procesos de contratación de obra pública 

de CCE, establecida con base en el artículo 2.2.1.1.1.6.4 del Decreto 1082 de 2015, esto es: 

      

  

 

 

En donde: 
                                                  CO es Capacidad de Organización. 

                                                       CE es Experiencia. 

T es Capacidad Técnica. 

CF es Capacidad Financiera. 

SCE es Saldos de los Contratos en Ejecución. 

 

Los factores de experiencia, capacidad financiera y capacidad técnica tienen el siguiente puntaje máximo: 

 
 

 

 

 

Para el cálculo de los diferentes factores, se seguirán los siguientes lineamientos: 
 
 

3. - Cálculo de la Capacidad de Organizacion -CO-: 

La Capacidad de Organización no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad de medida es 

en pesos colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores. 

La Capacidad de Organización (CO) corresponde a los ingresos operacionales teniendo en cuenta lo 
siguiente: 

 

 

 
 

 

 

 

Si los ingresos operacionales del proponente con uno (1) o más años de información financiera es menor a 

USD 125.000 (equivalen a $532.338.092 COP), la Capacidad de Organización (CO) del proponente es igual 

a USD 125.000 (equivalen a $532.338.092 COP). 

Para acreditar el factor (CO) el proponente obligado a tener RUP debe presentar los siguientes documentos: 

I. Estado de resultados integral (estado de resultado o pérdida o ganancias) del año en que hayan 

obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años o de los años de vida del 

oferente, según corresponda, debidamente firmado por el representante legal y el contador 



público bajo cuya responsabilidad se han preparado y por el revisor fiscal o, en caso de no 

haberlo, por no estar obligado a tenerlo, por contador público independiente, acompañados de su 

dictamen u opinión de conformidad con el artículo 38 de la Ley 222 de 1995. 

II. Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes de los 

Contadores Públicos, Revisores Fiscales, Contadores independientes (externos), quienes 

suscribieron los documentos señalados en el presente literal. 

Los proponentes personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia deben 

presentar el estado de resultados integral consolidado (estado de resultados o pérdida o ganancias) del año 

en que hayan obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, auditado, con la firma de 

quien se encuentre en obligación de hacerlo, de acuerdo con la normativa vigente en el país de origen, en la 

moneda legal del país en el cual fue emitido, de conformidad con la legislación propia del país de origen. 

Adicionalmente, los estados financieros deberán ser allegados en pesos colombianos, para lo cual se tendrá 

en cuenta la Tasa Representativa del Mercado (TRM) y se procederá con la siguiente conversión, por parte 

de un contador público colombiano: 

Si sus estados financieros originariamente están expresados en dólares americanos o estadounidenses 
(USD), deberán hacer la conversión con base en la TRM (certificada por Superintendencia Financiera de 
Colombia, vigente al momento de la expedición de sus estados financieros. Si es una moneda distinta, en 
primer lugar, deberá hacer la conversión de la moneda originaria a dólar americano o estadounidense, a 
través de la página web https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/ . Una vez hecha esta 
conversión, se debe proceder con la regla señalada para estados financieros expresados en dólares 
americanos o estadounidenses. 

Deberán presentar la certificación firmada por el Representante legal, acompañada de traducción simple al 
idioma español, con los valores re-expresados a la moneda funcional colombiana, a la tasa de cambio de 
la fecha de cierre de los estados financieros, avalados con la firma de un Contador Público con Tarjeta 
Profesional expedida por la Junta Central de Contadores de Colombia. 

 
La información debe ser presentada en español y moneda legal colombiana, por ser esta la unidad de 

medida por disposición legal. 

Los proponentes extranjeros que de acuerdo con las normas aplicables aprueben sus estados financieros 

auditados con corte a 31 de diciembre en una fecha posterior al quinto día hábil del mes de abril, pueden 

presentar sus estados financieros a 31 de diciembre suscritos por el representante legal junto con un pre- 

informe de auditoría en el cual el auditor o el revisor fiscal certifique que: A. La información financiera 

presentada a la Entidad Estatal es la entregada al auditor o revisor fiscal para cumplir su función de auditoría; 

y B. El proponente en forma regular y para ejercicios contables anteriores ha adoptado normas y principios 

de contabilidad generalmente aceptados para preparar su información y estados financieros. 

- Cálculo de la Experiencia -E-: 

La Experiencia (E) del oferente para propósitos de la Capacidad Residual es acreditada por medio de la 

relación entre: 

a) El valor total en pesos de los contratos relacionados con la actividad de la construcción inscritos por 

el proponente en el RUP -en caso de estar obligado a inscribirse- en el segmento 72 “Servicios de 

edificación, Construcción de Instalaciones y Mantenimiento” del Clasificador de Bienes y Servicios 

de las Naciones Unidas (UNSPSC). 

b) El presupuesto oficial estimado del Proceso de Contratación. 

La relación indica el número de veces que el proponente ha ejecutado contratos equivalentes a la cuantía 
del Proceso de Contratación objeto de la acreditación de la Capacidad Residual. Para proponentes 
individuales se expresa así: 

  

 

 

El cálculo del factor de Experiencia (E) para efectos de la Capacidad Residual de un miembro de un 

proponente plural debe tener en cuenta su participación en el Proceso de Contratación objeto del cálculo 

de la Capacidad Residual, así: 

 

 

https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/


 
Es decir, si el oferente NO es una figura asociativa, no hay lugar a porcentaje de participación. 

Para acreditar el factor de Experiencia (E), el proponente debe diligenciar su información en el formato 

establecido por la Entidad Estatal para tal fin. Dicho Anexo contiene los contratos inscritos en el segmento 

72 y su valor total en pesos colombianos liquidados con el SMMLV. Asimismo, el presupuesto oficial 

estimado debe liquidarse con el SMMLV para el año de publicación del pliego de condiciones definitivo del 

Proceso de Contratación. 

Los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia adicionalmente deben 

aportar copia de los contratos ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran recibido los servicios 

de construcción de obras civiles con terceros, bien sean públicos o privados. La información de los contratos 

soportados por las certificaciones de terceros que hubieren recibido los servicios de construcción de obras 

civiles debe ser obligatoriamente los mismos que el Proponente presenta en el anexo que se establezca 

para ello. La información de la Capacidad residual deberá ser presentada en pesos colombianos, salvo 

donde se registre el valor del contrato en la moneda del país de origen. Cuando el valor de los contratos 

esté expresado en monedas extranjeras deberá convertirse a pesos colombianos. El anexo debe suscrito 

por el representante legal y revisor fiscal o contador del proponente. 

Las personas jurídicas con existencia inferior a tres (3) años pueden acreditar la experiencia de sus 

accionistas, socios o constituyentes en los términos del numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 

1082 de 2015, o la norma que lo modifique, adiciones o sustituya. 

El puntaje asignado al factor de Experiencia (E) se debe asignar con base en la siguiente tabla: 

 
 

 

 

 

4. Cálculo de la Capacidad Financiera -CF-: 

La Capacidad Financiera (CF) se obtiene teniendo en cuenta el índice de liquidez del proponente con base 

en la siguiente formula: 

 

 

El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 
 

 

 

 

 

El índice de liquidez del proponente se verifica con el RUP -en caso de estar obligado a inscribirse-. Si el 

proponente no tiene antigüedad suficiente para tener estados financieros auditados a 31 de diciembre del 

año inmediatamente anterior, deben tenerse en cuenta los estados financieros de corte trimestral o de 

apertura, suscritos por el representante legal y el auditor. 

En caso de que el proponente tenga un pasivo corriente igual a cero (0) y por consiguiente su índice de 

liquidez sea indeterminado, la entidad debe otorgar el máximo puntaje en el componente de Capacidad 

Financiera (CF). Por tanto, teniendo en cuenta que, a mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de 

que el proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo, el puntaje a asignar será el máximo. 

Los proponentes personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia deben 

proceder como se explicó al desarrollar el requisito habilitante de capacidad financiera. 

- Cálculo de la Capacidad Técnica (CT): 

La Capacidad Técnica (CT) se asigna teniendo en cuenta el número de socios y profesionales de la 



arquitectura, ingeniería y geología vinculados mediante una relación laboral o contractual conforme a la cual 

desarrollen actividades relacionadas directamente a la construcción. 

Para acreditar la Capacidad Técnica (CT) el proponente debe diligenciar el formato establecido para tal 

fin. El puntaje de la Capacidad Técnica (CT) se asigna con base en la siguiente tabla: 

 

 

 

 

- Cálculo del Saldo de Contratos en Ejecución (SCE): 

El proponente debe presentar un certificado suscrito por su representante legal y su revisor fiscal, si el 

proponente está obligado a tenerlo, o por el Contador Público o auditor independiente, que se hará constar 

en el Anexo que se establezca para tal. 

El certificado deberá contener la lista de los Contratos en Ejecución (abarca contratos en ejecución 

ejecución suscritos por el proponente o por sociedades, consorcios o uniones temporales en los cuales el 

proponente tenga participación), tanto a nivel nacional como internacional, indicando: 

• El valor del contrato en pesos colombianos. 

• El plazo de ejecución del contrato en meses. 

•  La fecha de inicio de las obras objeto del contrato: día, mes, año. 

• Si la obra la ejecuta un consorcio o unión temporal, el porcentaje de participación del oferente que presenta 

el certificado. 

• Si el contrato se encuentra suspendido, y si es así, la fecha de suspensión. En todo caso, si el contrato 

está suspendido el proponente debe informar el saldo pendiente por ejecutar. 

Si un contrato se encuentra suspendido, el cálculo del (SCE) de dicho contrato debe efectuarse asumiendo 

que lo que falta por ejecutar iniciará en la fecha de presentación de la oferta del Proceso de Contratación. 

Si el contrato está suspendido, el proponente debe informar el saldo pendiente por ejecutar. 

En el caso en el cual el contrato haya sido suspendido más de una vez, se deberá relacionar la última fecha 

de suspensión que se encuentre vigente al momento de presentación de la oferta. 

Si el proponente no tiene Contratos en Ejecución, en el certificado debe constar expresamente esa 

circunstancia. En todo caso, debe tener en cuenta que no se entenderá como Contratos en Ejecución los 

que se encuentren en etapa de liquidación o ya fueron liquidados. 

Teniendo en cuenta que los contratos en ejecución son aquellos que a la fecha de presentación de la oferta 

obligan al proponente, se aclara que deben tenerse en cuenta los contratos sin acta de inicio, pues el criterio 

determinante para establecer si un contrato se encuentra en ejecución no lo determina el acta de inicio, sino 

que el mismo obligue al proponente. 

El Decreto 1082 de 2015 se refiere a los contratos para ejecutar obras civiles, bien sean suscritos con 

Entidades Estatales o con entidades privadas, incluyendo los contratos de concesión y contratos de obra 

suscritos con concesionarios. Lo anterior puesto que la capacidad del contratista para acometer nuevas 

obras es afectada tanto por los contratos públicos como los privados. Igualmente se refiere a los contratos 

suscritos por el proponente como aquellos suscritos por consorcios o uniones temporales en las cuales 

participe el oferente. 

La fórmula a aplicar es la siguiente: 

 

 
 

 

Donde el saldo diario del contrato en ejecución se obtiene de la siguiente fórmula: 



 

 

En días por ejecutar, se tienen en cuenta las siguientes directrices: 

En caso de que el residuo de días por ejecutar sea igual o inferior a 360 días, se indicará el número exacto 

de días, mientras que, si el residuo es superior a 360 días, se indicará tal valor como días por ejecutar. 

En el porcentaje de participación, se indicará en función a la participación que el proponente tenga dentro 

del proponente plural que ejecuta el contrato. 

Cabe decir que el Saldo de Contrato en Ejecución (SCE) es la suma de los montos por ejecutar de los 

contratos vigentes. 

Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deben diligenciar el 

Formato respectivo, firmado por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica y el 

contador público colombiano que los hubiere convertido a pesos colombianos, siguiendo los lineamientos 

fijados con anterioridad. 

 

- Cálculo de la capacidad residual para los proponentes plurales: 

La Capacidad Residual del Proponente plural es la suma de la Capacidad Residual de cada uno de sus 

miembros, sin tener en cuenta el porcentaje de participación de los integrantes de la estructura plural. En 

caso de ser negativa la Capacidad Residual de uno de los miembros, este valor se restará de la capacidad 

residual total del proponente plural. 

La Capacidad Residual de un proponente plural corresponde a la suma de la Capacidad Residual de cada 

uno de sus integrantes, es decir: 

 

 

 

 

Es importante aclarar que el porcentaje de participación que tenga cada integrante del proponente plural no 

incide en la sumatoria de la capacidad residual total del oferente. 

Nota: Las reglas que anteceden fueron establecidas siguiendo lo establecido por la Guía para determinar y 

verificar la capacidad residual del proponente en los procesos de contratación de obra pública de la Agencia 

Nacional de Contratación Colombia Compra Eficiente, del 29 de septiembre de 2023, por lo que se 

recomienda su lectura. 

 

6. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 
2015, la capacidad jurídica y las condiciones de experiencia de los proponentes serán objeto de verificación de 
cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgarán 
puntaje. Igualmente, y en apego a la directriz de Colombia Compra Eficiente, se exigirá una experiencia 
proporcional en cuantos factores tiempo y económico. Los requisitos habilitantes para el presente proceso de 
selección se determinan considerando las condiciones mínimas con las que deben contar los proponentes, de 
tal suerte que se garantice que el futuro contratista cuente con la capacidad e idoneidad suficientes para ejecutar 
el objeto del contrato y el ofrecimiento más favorable, corresponde al proponente que ofrezca el menor 
precio. 

La verificación de los requisitos habilitantes se realizará individualmente por parte de los miembros que 
conformen el Comité Evaluador y se efectuará de la siguiente manera: La RAMA JUDICIAL efectuará la 
verificación de la capacidad jurídica y experiencia, que se establezcan para el presente proceso de selección. 

En caso de existir discrepancias entre los datos contenidos en la propuesta o entre los datos contenidos en los 
documentos y certificados anexos, tratándose de obligaciones del proponente, se adoptará la declaración que 
sea más favorable a la RAMA JUDICIAL. 

 



REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES 
 

a) Capacidad jurídica: 
 

En el presente Proceso de Contratación pueden participar personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras; consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura, cuyo objeto social esté relacionado 
con el objeto del contrato a celebrarse. La duración de esta asociación debe ser por lo menos por la vigencia 
del Contrato y un año más. 

La Nación-Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, Seccional 
Barranquilla también revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad, 
incompatibilidad señaladas en los Artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, en concordancia con los Artículos 1° 
al 4° y 90° de la Ley 1474 de 2011, Artículo 221° del Decreto-Ley 019 de 2012, que modificó el Artículo 6° Ley 
1150 de 2007, en especial lo dispuesto por el inciso 5 de su numeral 6.3, concordante con lo dispuesto en el 
Decreto 1082 de 2015, o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, revisará el boletín 
de responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios y el certificado de antecedentes judiciales. 
 
DOCUMENTACION REQUERIDA 
 

✓ Carta de presentación de la propuesta suscrita por el proponente o representante legal del 
proponente. 

✓ Copia de cédula de ciudadanía si el proponente es persona natural, y del representante legal de 
persona jurídica o proponente plural. 

✓ Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio, en caso 

de que el proponente sea persona jurídica, o lo sea algún miembro de proponente plural. Este 

certificado debe ser expedido, a más tardar, 30 días antes del cierre del proceso. En este 

certificado debe constar que la duración de la persona jurídica se extenderá como mínimo, por 

el tiempo de vigencia del contrato y un año más. A su vez, debe verificarse que las actividades 

necesarias para el cumplimiento del contrato se encuentran abarcadas por el objeto social de la 

persona jurídica, o que, tratándose de sociedades por acciones simplificadas, estas pueden ser 

desarrollar cualquier actividad lícita. 

✓ Certificado de Matrícula Mercantil, en el caso de que la oferta la presente persona natural que 

sea propietaria de establecimiento de comercio. Este debe expedirse, a más tardar, 30 días antes 

del cierre del proceso. 

✓ Documento de constitución de consorcio o unión temporal, en caso de que el proponente sea 
proponente plural. 

✓ Autorización concedida por el respectivo órgano social al representante legal, para que presente 

oferta, celebre contrato, y ejecute actividades para el cumplimiento del objeto contractual, en 

caso de que exista limitación cualitativa o cuantitativa impuesta por los estatutos sociales. 

✓ Certificación de cumplimiento de obligaciones con los sistemas generales de seguridad social 

Integral y aportes parafiscales. Si el proponente es persona jurídica, o es persona jurídica que 

hace parte de proponente plural, deberá aportar certificación suscrita por el revisor fiscal (en 

caso de tenerlo) o por el representante legal, donde se acredite estar al día en el pago de aportes 

al sistema de seguridad social integral y parafiscales correspondientes a los seis (6) meses 

anteriores a la celebración del contrato, o desde la constitución, en caso de que no tenga seis 

(6) meses de existencia.  

✓ Certificación de no estar incurso en inhabilidades e incompatibilidades para contratar. 
✓ Registro único tributario de la DIAN (RUT) para persona natural y jurídica. 
✓ Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación. 
✓ Certificado de no reportado en el boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría 

General de la República. 
✓ Certificación de no tener antecedentes penales, ni policivos expedido por la Policía Nacional. 
✓ Certificación del Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM), donde conste no estar 

registrado como deudor alimentario moroso.  
✓ Certificación del Registro Nacional de Medidas Correctivas donde conste que no existen multas 

correctivas con imposición igual o mayor a 6 meses. En caso de que existan, el oferente debe 
acreditar que las mismas se encuentran debidamente pagadas.  

Se verificará que la documentación presentada por el oferente se ajuste a lo exigido en la invitación pública. Su 
forma de evaluar es cumple o no cumple.  

Podrán participar como proponentes en el presente proceso de selección, personas naturales, personas 
jurídicas, personas extranjeras bien sea de manera individual o conformando proponentes plurales a través de 



consorcios o uniones temporales que no estén incursos en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad 
establecidos en la constitución política y en la ley y que además de cumplir con todos los requisitos establecidos 
en la ley y en la invitación pública. 
 
Cumplimiento de las Obligaciones con la Seguridad Social y Aportes Parafiscales 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, a la fecha de la presentación de 
la propuesta, el proponente deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral y parafiscales cuando haya lugar; si es Persona Jurídica, adjuntando certificación en 
la que se haga constar que se encuentra al día con el pago de los referidos aportes, durante los seis (6) meses 
anteriores a la presentación de la oferta; dicha certificación debe ser expedida por el Representante Legal o 
Revisor Fiscal, según sea el caso; si es Persona Natural, se deben presentar las planillas de pago de los citados 
aportes. 

Antecedentes Disciplinarios, Fiscales y Judiciales 

La Nación – Consejo Superior de la Judicatura, consultará en las páginas Web de la Contraloría General de la 
República, la Procuraduría General de la Nación, la Policía Nacional, los antecedentes fiscales, disciplinarios y 
el certificado de antecedentes judiciales de la persona que presente la propuesta o del Representante Legal de 
la Persona Jurídica que la presente y de los NIT de las empresas oferentes. 

En el caso de consorcios o uniones temporales, se realizarán las mismas verificaciones, para cada uno de sus 
integrantes. 

De conformidad con la función de advertencia de la Contraloría General de la República No 2014EE0081179 
del 30 de abril de 2014, no es posible contratar con quienes tengan la calidad de responsables fiscales. 

Registro de Deudores Alimentarios Morosos (Redam) 

La Nación – Consejo Superior de la Judicatura, consultará en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
(Redam), con miras a verificar que la persona natural oferente o el representante legal de la persona jurídica 
no aparezcan como deudores alimentarios morosos. Lo anterior para constatar que no se esté ante la causal 
de inhabilidad creada por el numeral 1 del artículo 6 de la Ley 2097 de 2021. 
 
b) Experiencia: 

Como factor habilitante de la propuesta, el comité técnico verificará que los proponentes verifiquen experiencia 
hasta un (1) contrato con objeto similar al del presente proceso de selección, ejecutados y terminados en el 
país durante este año (2) últimos años a la fecha de cierre del proceso, y cuya sumatoria debe ser igual o 
superior al 100% del presupuesto oficial estimado. Las MiPymes que concurran al proceso, podrán verificar la 
experiencia hasta con dos (2) contratos con objeto similar al del presente proceso de selección, ejecutados y 
terminados en el país durante los cinco (5) años anteriores a la fecha de cierre del proceso, y cuya sumatoria 
debe ser igual o superior al 100% del presupuesto oficial estimado. 

NOTA: Para verificar la experiencia, el proponente debe aportar copia de los contratos (en caso de que estos 

consten por escrito) con los que pretenda satisfacer las exigencias impuestas, junto con documento que dé 

cuenta de la ejecución del mismo, tales como facturas, cuenta de cobro, acta de recibido, paz y salvo, finiquito, 

liquidación o similar; o con una certificación expedida por el contratante, donde conste, como mínimo: 

Identificación de los sujetos que suscribieron el contrato, objeto del contrato, precio, fecha de celebración, fecha 

de inicio de ejecución, fecha de terminación, fecha de elaboración de la certificación, y nombre, cédula, firma, 

cargo y datos de contacto de quien suscribe la certificación. 

En caso de proponentes plurales, la experiencia acreditada por el proponente corresponderá a la sumatoria de 

los contratos certificados y aportados por uno o más de los miembros. 

Si el oferente pretende hacer valer como experiencia la obtenida en contratos donde fue miembro de proponente 

plural, la experiencia será proporcional a su porcentaje de participación.  

AVAL DE LA PROPUESTA. 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, por medio de la cual se modifica la 

reglamentación del ejercicio de la ingeniería, la Propuesta debe estar avalada mediante firma de un Ingeniero 

Civil o Arquitecto, de acuerdo con el objeto contractual a ejecutar, inscrito y con tarjeta de matrícula profesional. 

Para el efecto, en la Carta de Presentación de la propuesta, se deberá indicar claramente la siguiente 

información: 

• Nombre del Ingeniero Civil o Arquitecto que avala la oferta. 



• Número de matrícula profesional (anexar copia de la Tarjeta profesional). 

• Firma. 

Lo anterior, en el evento en que el representante legal que presenta la propuesta no ostente la calidad de 

Ingeniero Civil o Arquitecto. En caso de que el representante legal tenga la calidad de las profesiones antes 

referidas, debe a su vez, anexar copia de la Tarjeta profesional. 

Se verificará que la documentación presentada por el oferente se ajuste a lo exigido en la invitación pública. Su 

forma de evaluar es cumple o no cumple. 

CONOCIMIENTO, ACEPTACIÓN Y COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES Y 

ALCANCE DEL CONTRATO Y DE PERFILES REQUERIDOS.  

En virtud de este requisito habilitante, en el proceso de selección, los proponentes procederán con el 

diligenciamiento y suscripción de un formato en el que manifiesta que conoce, acepta y se compromete a 

cumplir con la descripción, el alcance y las especificaciones técnicas previstas por la Entidad, así mismo la 

conformación del equipo mínimo de trabajo requerido por la entidad, de que cumplen con la conformación de 

un equipo de trabajo cuyos miembros satisfacen las distintas exigencias en relación con los perfiles que requiere 

la Entidad para el correcto desarrollo de la labor a cabo del interventor. Esta validación de las hojas de vida del 

equipo de trabajo, se hará una vez se suscriba el contrato con el proponente adjudicatario del contrato. 

Concretamente, los perfiles son los siguientes: 

EQUIPO DE TRABAJO. 

En estricto seguimiento a lo preceptuado en el Decreto-Ley 019 de 2012, cuyo numeral 2 de su artículo 212 

indica que la intervención solo podrá realizarse bajo la dirección de profesionales idóneos en la materia, el 

proponente anexará a propuesta las hojas de vida de un equipo de profesionales que cumplan con el siguiente 

perfil: 

El oferente deberá manifestar en su propuesta que cuenta para la ejecución del contrato con el siguiente 

personal: 

Un (1) Residente de obra, que tendrán una disponibilidad del 100%: 

-Formación académica: Debe ser ingeniero civil o arquitecto. 

-Experiencia profesional general: Debe tener una experiencia profesional general mínima de cinco -5- años, 

contados a partir de la fecha de expedición de la matricula profesional expedida por el COPNIA (ingenieros 

civiles) o por el CPNAA (arquitectos). 

-Experiencia específica: Debe tener una experiencia específica consistente en haberse desempeñado como 

residente de obra, con disponibilidad o dedicación del 100%, en (2) dos contratos, que por lo menos en uno de 

ellos que haya tenido por objeto la realización de trabajos de remodelación con experiencia en acabados. No 

se acepta experiencia en contratos sobre puentes, vías, alcantarillados o parques. 

Los proponentes allegarán la hoja de vida de quienes fungirían como residentes de obra, acompañada de los 

siguientes soportes: 

• Diploma, acta de grado o certificado expedido por el centro educativo, siempre que tengan 

reconocimiento por el Ministerio de Educación Nacional. En el caso de título o formación académica 

obtenida en el exterior, se deberá allegar la convalidación correspondiente. 

• Si ostenta la calidad de ingeniero civil: copia de su tarjeta profesional; y copia del certificado de vigencia 

de matrícula profesional expedida por el Copnia. También allegará prueba de ausencia de sanciones 

que afecten el ejercicio de su profesión. 

• Si ostenta la calidad de arquitecto: copia de la Tarjeta de Matrícula Profesional de Arquitecto, junto a un 

certificado de vigencia profesional expedido por el Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus 

Profesiones Auxiliares. También allegará prueba de ausencia de sanciones que afecten el ejercicio de 

su profesión. 

• Para medir los años de experiencia, se tendrá como regla que todos los meses del año disponen de 30 

días, y que un año es equivalente a 360 días. Para las proporciones en meses, se tomarán dos 

decimales. 

• Para acreditar la experiencia profesional general, se allegarán certificados laborales o de vinculación 

por medio de contrato de prestación de servicios, donde se relacione el cargo o funciones de la persona, 

disponibilidad o dedicación en el cargo (de no mencionarlo, se tendrá como de tiempo completo), junto 



a la fecha de inicio y terminación de la relación, en formato día, mes, año. De sólo mencionar el mes, se 

tendrá que inició el último día del mes, y que terminó el primer día del mes. Tratándose de experiencia 

obtenida como profesional independiente, la declaración será elaborada por la propia persona. 

• En caso de contratos simultáneos, sólo servirán para acumular la disponibilidad o dedicación -nunca 

será mayor a 100%-, pero no incrementará los tiempos -años, meses, días- de experiencia. 

• Para acreditar la experiencia específica, se requieren certificaciones u otro documento expedido por 

quien haya vinculado al profesional al contrato en el que adquirió la experiencia específica (en caso de 

que el profesional haya sido contratista, la declaración la hará el propio profesional), relacionando, como 

mínimo lo siguiente: 

- Nombre o razón social del empleador o contratante del profesional. 

- Nombre del empleado o contratista. 

- Objeto -incluyendo actividades- del contrato de obra ejecutado. 

- Denominación del cargo y funciones propias, en dicho contrato, de la persona con la que se pretende 

acreditar el perfil de residente de obra. 

- Disponibilidad de la persona dentro del contrato. 

- Valor del contrato. Nota: Al igual que para medir la experiencia del proponente, el salario mínimo a 

tomar como referencia será aquel a la terminación del contrato. 

- Fecha de inicio y terminación del contrato, en formato día, mes, año. Si no se relaciona el día, se tendrá 

como fecha de inicio el último día del mes, y como fecha de terminación el primer día del mes. 

- Nombre, cargo, dirección electrónica o teléfono, y firma de quien emite el certificado 

 Un (1) inspector de seguridad y salud en el trabajo, que tendrá disponibilidad del 100 %: 

El proponente presentará con la propuesta, las hojas de vida del equipo mínimo solicitado, anexando lo 
siguiente: 

• Diploma de grado profesional / Tecnólogo. 

• Fotocopia de la cédula. 

• Tarjeta profesional (a quien aplique). 

• Certificado de vigencia de la matricula profesional (a quien aplique). 

• Certificado de trabajo en altura vigente. 

• Certificado de experiencia especifica: Máximo (2) dos contratos que demuestre experiencia en obras de 
remodelación y acabados. 

  
Para la acreditación de la experiencia de cada uno de los profesionales se deberá presentar las certificaciones 
de los contratos ejecutados, que contenga, como mínimo, la siguiente información: 
 
                           -Nombre del contratante. 

                           -Objeto del contrato. 

                           -Cargo desempeñado. 

                           -Fechas de inicio y terminación del contrato. 

                           -Firma del personal competente. 

• Carta de compromiso para desempeñarse en el cargo para el cual es propuesto indicando dedicación 
al proyecto. 

 
Es indispensable que el Contratista cuente con el equipo de trabajo que le permita realizar la labor dentro de 
los plazos estipulados.  
 

Cuadrilla  

Se requiere la conformación de una cuadrilla, teniendo como base la cantidad y extensión de labores a ejecutar 

en las 12 oficinas, de la siguiente manera: 

3 oficiales  



4 ayudantes  

Por lo tanto, los oficiales deben tener experiencia en acabados. 

 

 
Dando cumplimiento al deber señalado en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto Único Reglamentario No. 1082 
de 2015, siguiendo los lineamientos dados por Colombia Compra Eficiente a través de la “Guía para la 
Elaboración de Estudios de Sector” y con la finalidad de materializar los principios de planeación, 
responsabilidad y transparencia, la Dirección Seccional de Administración Judicial de Barranquilla – Atlántico  
a través del Área Administrativa, realizó el siguiente estudio con el fin de analizar el sector relativo al objeto del 
Proceso de Contratación. 
 
1. ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO 
 
Este estudio se realiza con el fin de identificar los aspectos generales de mercado, la importancia del sector en 
el contexto nacional y local, datos históricos del desempeño del sector, los diferentes aportes a indicadores 
nacionales, variables en términos de empleo entre otras; se buscará generar una mayor perspectiva en el área 
legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo dentro del sector, así como conocer 
los competidores que se encuentran en el mercado, respecto al servicio a contratar. 
 
El presente estudio está enfocado por las condiciones derivadas de la necesidad de contratación, la cual, difiere 
de otros procesos de contratación adelantados y sus respectivos soportes, conllevando a obtener resultados 
más precisos que pueden generar mejores herramientas en el desarrollo del proceso contractual. 
 
La Dirección Seccional de Administración Judicial de Barranquilla – Atlántico, con el fin de cubrir la necesidad 
descrita en los estudios previos, requiere contratar el servicio de reparaciones de obras locativas, además de 
realizar mejoras necesarias para reformar el área de trabajo, a fin cumplir con los requerimientos de medidas 
que debe disponer los Despachos Judiciales, con proveedores que tengan la idoneidad para prestar el servicio, 
de una manera eficiente y eficaz con responsabilidad y cuidado. 
 
Es pertinente puntualizar que en Colombia la actividad económica está dividida en sectores económicos, cada 
sector hace referencia a una parte de la actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, 
guardan una unidad y se diferencian de otras agrupaciones. 
 
La división de los sectores económicos se realiza de acuerdo con los procesos de producción que ocurren al 
interior de cada uno de ellos. Según la economía clásica, los sectores de la economía son los siguientes: Sector 
primario o sector agropecuario, sector secundario o sector industrial y sector terciario o sector de servicios. 
 
Respecto al servicio que nos ocupa, este se encuentra dentro del sector terciario, el cual incluye todas aquellas 
actividades que no producen bienes o mercancías en sí, pero que son necesarias para el funcionamiento de la 
sociedad en general. 
 
Justamente, esta Dirección Administrativa de la Rama Judicial de Barranquilla, ante la precariedad existente de 
locaciones con espacios aptos para desempeñar las funciones del bien objeto misional de esta Institución, 
consideró necesario realizar reparaciones locativas de Doce (12) oficinas, y abordar reparaciones de 
adecuación necesarias para el predio de manera tal que permitiera ejecutar su objeto Institucional debidamente, 
las cuales no podrían calificarse de modo distinto a unas mejoras útiles y necesarias, pues es indiscutible que 
las mismas deben realizarse con ocasión y por efecto misional de este organismo Institucional, cobrando 
sentido en la medida en que su razón de ser propicie la promoción de un cambio en una dirección más 
prometedora, que le conduzca a una labor más efectiva y ajustada a garantizar un buen desempeño de quienes 
se albergan en  ellas.   
 
Algunos de los actores del sector que participan en el servicio que se pretende contratar, son lo que se 
relacionan a continuación: 
  
• Empresas que proveen el servicio de reparaciones de obras locativas, y reformas en las áreas de trabajo 
consideradas como mejoras necesarias, para adecuar las medidas del área de trabajo dentro de las 
instalaciones del Quinto (5) piso del Edificio Centro Cívico, a fin de garantizar el adecuado funcionamiento de 
los Despachos Judiciales. 
 
• Entre otros. 
 
 
 

7. ANÁLISIS DEL SECTOR. 



1.1. ASPECTOS ECONÓMICOS 
 
En el segundo trimestre de 2024, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,1% respecto al mismo 
periodo de 2023. 
 
 Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 
 • Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 10,2% (contribuye 1,0 puntos porcentuales a la 
variación anual).  
 
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades 
de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,8% (contribuye 0,8 puntos porcentuales a la 
variación anual).  
 
• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los 
hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales como 
productores de bienes y servicios para uso propio crece 11,1% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a la 
variación anual).  
 
Durante el primer semestre de 2024, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno Bruto 
presenta un crecimiento de 1,5%. Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor 
agregado son: 
 
 • Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades 
de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 5,1% (contribuye 0,8 puntos porcentuales a la 
variación anual). 
 
 • Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 8,0% (contribuye 0,8 puntos porcentuales a la variación 
anual).  
 
• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los 
hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales como 
productores de bienes y servicios para uso propio crece 9,5% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a la variación 
anual). 
 
 
1.2. PERSPECTIVAS DE CRECIMIENTO, INVERSIÓN Y VENTAS 
 
De acuerdo con el Boletín Técnico – Encuesta Mensual de Servicios (EMS) de fecha junio de 2024, emitido por 
el DANE, se tiene que, en junio de 2024, trece de los dieciocho subsectores de servicios, presentaron variación 
positiva en los ingresos totales, en comparación con junio de 2023, tal crecimiento del sector servicios se puede 
ilustrar, según la siguiente imagen: 
 
Así mismo, respecto a la variación de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, se tiene que, 
en lo corrido del año hasta junio de 2024, catorce de los dieciocho subsectores presentaron variación positiva 
en los ingresos, ocho presentaron incremento en el personal ocupado total y todos los subsectores presentaron 
aumento en los salarios, en comparación con el mismo periodo hasta de junio 2023. 
 
La economía colombiana aumento 0,5 % en el segundo trimestre 2024 "tras una prolongada recuperación que 
elevó la producción por encima de su potencial", según el informe semestral de Perspectivas Económicas de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). En este documento, el organismo señala 
que "el consumo y la inversión seguirán siendo moderados por las estrictas políticas macroeconómicas y la 
fragilidad de la economía mundial". 
 
 
1.3. VARIABLES ECONÓMICAS QUE PUEDEN AFECTAR LOS PRECIOS 
 
INFLACIÓN 
 
La inflación regresa su senda de reducción, para el cierre a julio de 2024 fue de 6,86% en su medición de los 
últimos 12 meses, así lo informo el DANE. El aumento de 0,2% durante el mes pasado señala una reducción 
notoria frente al 0,5% en julio de 2023. evidenciando una progresiva desaceleración de 0,94 p.p con respecto 
al mismo periodo del año 2022, siendo Alojamiento y servicios públicos la división que más contribuyó a la 
inflación con 1,57p.p., seguido de Transporte con 1, 44p.p asociado a los continuos aumentos en el precio del 
combustible, que han venido afectando los costos de la cadena de insumos de este servicio. Ahora bien, las 



actividades que más crecieron en lo acumulado del año 2023 fueron Transporte (11,36%), Educación (8,89%) 
y Restaurantes, (8,72%). 
 
ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC) 
 
El Banco de la República, autoridad monetaria de Colombia, tenía como meta para el país una inflación del 3% 
anual que ha sido ampliamente superada en los últimos años. Colombia registró un Índice de Precios al 
Consumidor (IPC) del -0,13% en octubre de 2024, resultado inferior al 0,25% del mismo mes de 2023, pero aun 
así la inflación interanual se situó en el 8,27%, según el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE). 
 
No obstante, en octubre de 2024 la variación mensual del IPC fue -0,13%, y la variación anual fue 5,41%, como 
se puede observar en la siguiente imagen: 
 
SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE (SMLMV) 
 
Obedeciendo a que el objeto del contrato es el servicio de mantenimiento, es preciso considerar el salario como 
un indicador de impacto directo sobre el precio de los servicios ofertados. Por este motivo, es importante tener 
en cuenta el comportamiento del salario mínimo, así que se toma en cuenta la información suministrada por el 
Ministerio de trabajo y la variación del salario mínimo en los último cinco años: 
 
 De acuerdo con la tabla anterior, se observa que para la vigencia 2024, el salario mínimo quedó en UN MILLON 
TRESCIENTOS MIL PESOS ($1.300.000). Esta situación, se verá reflejada en el costo del servicio a contratar, 
debido a que, para la realización del objeto contractual, se requiere de personal técnico capacitado. 
 
DÓLAR EN COLOMBIA 
 
Tratándose de temas económicos, se tiene que la moneda estadounidense (dólar), ha presentado bastantes 
altibajos desde el 2023, donde se ha evidenciado un incremento considerable frente al valor del peso 
colombiano, lo cual ha afectado en el territorio nacional aquellos bienes importados que se requieren para los 
servicios a contratar, por ejemplo, repuestos, insumos y demás. 
 
El dólar estadounidense inicio la cotización de este 2 de septiembre en $4,170, lo que representa un alza de 
$10 con respecto a la Tasa Representativa del Mercado (TRM) definida por la Superfinanciera para hoy, que 
se ubica en $4.160. En cuanto a los movimientos de la moneda, en los primeros momentos la divisa registra 
hoy un comportamiento con volatilidad baja, teniendo en cuenta que el precio máximo al que llego durante los 
primeros minutos fue de $4.175. por su parte, el precio mínimo de la divisa hasta ahora es de $4. 170.El precio 
promedio es de $4.172. en cuanto a las transacciones del dólar, el volumen negociado hasta el momento se 
ubica en 6.50 millones, registrando además un volumen promedio de $433.333 millones. 
 
De acuerdo a los medios nacionales, respecto a esta moneda, se ha señalado que: 
 
“El dólar es uno de los temas más inquietantes en la economía colombiana de las últimas semanas. El contraste 
de alcanzar máximos históricos en la Tasa Representativa del Mercado, frente a manejar referencias vistas en 
el 2022, generan mucha expectativa en los inversionistas, que en este momento ven con buenos ojos traer más 
capital al país, lo que se ha traducido en una revaluación considerable del peso. 
 
Las expectativas de inflación a la baja, sumado a la caída del dólar, se complementan con un incremento en 
las cifras de crecimiento económico. Más allá de lo especulativo que pueda ser el mercado, los análisis 
internacionales ya revalidan las cifras positivas de Colombia, tal como lo ha hecho el Banco Mundial, el Fondo 
Monetario Internacional, incluso la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (Ocde). 
 
Pero, los analistas nacionales ya han empezado a mostrar sus opiniones sobre el futuro, siendo el dólar uno de 
los temas más importantes para la economía colombiana. Empezando por la Encuesta Mensual de Expectativas 
del Banco de la República, le apuestan a que el dólar se mantendría en referencias cercanas a los 4.100 pesos, 
hasta finalizar el 2023.”  
 
La moneda americana es la más utilizada internacional. La mayoría de las transacciones internacionales, 
incluidos los contratos de petróleo, materias primas y bienes manufacturados, se realizan en dólares. Esto 
otorga a estados unidos un poder significado en los mercados globales y le permite en las condiciones 
comerciales a nivel mundial. 
 
Lo anterior puede generar que, en temas de adquisición de materiales y repuestos requeridos para los servicios 
a contratar, se consigan en el mercado con mayor facilidad y a un menor costo. 
 



1.4. ASPECTOS TÉCNICOS 
 
Con respecto al análisis técnico, es preciso indicar que las condiciones técnicas del servicio a contratar, se 
encuentra detallada en el numeral 2.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESENCIALES – CONDICIONES 
TÉCNICAS EXIGIDAS del Estudio Previo. 
 
La Rama Judicial en Barranquilla, cuenta con: 
 
• Doce (12) oficinas del Quinto (5) piso del edificio centro cívico de la Rama Judicial, que, requieren 
reparaciones, obras locativas y reformas consideradas como mejoras necesarias, para adecuar las medidas 
del área de trabajo dentro de las instalaciones para garantizar el buen desempeño de los Despachos Judiciales 
a los cuales se les debe aplicar los respectivos procedimientos que permiten garantizar las condiciones aptas 
del trabajo, teniendo en cuenta, que, los Despachos y Dependencias Judiciales, requieren el número de puestos 
de trabajo específico de cada caso, con sus respectivos accesos a puntos eléctricos y de red, espacio para 
escritorio, equipos de cómputo, sillas, estantería y baño interno preferiblemente. El espacio debe contar con 
división para la oficina de Juez(a)/Magistrado(a), área común de los demás funcionarios, empleados, 
practicantes y judicantes, área de archivo, área de atención al público y espacios internos y externos para 
instalación de máquinas de aire acondicionado. 
 
Las labores a desplegar consisten en:  
 
 Ajustar el área existente, requiriendo además de realizar reparaciones de obras locativas, adaptar dos (2) 
oficinas por despacho judicial con las mejoras necesarias y útiles para un adecuado funcionamiento, reformando 
el área de trabajo, dividiendo cada oficina en dos espacios destinados para que el  juez y el secretario tengan  
un espacio amplio e individual con medidas específicas para el buen desempeño y así brindar un servicio óptimo 
como servidores públicos, también contará con un espacio destinado para la organización de la documentación 
como es el archivo y el espacio para los demás funcionarios como practicantes y judicantes. 
 
 De una lectura elemental del esquema que antecede, se avizora un cambio y/o adecuación de las áreas de 
trabajo para funcionamiento de Despacho Judicial así: 
 
• Demolición de muro: Se demolerá un área de la puerta que divide las dos oficinas del secretario con los demás 
funcionarios para así crear un ambiente más amplio y pueda tener una mejor circulación en el espacio interior. 
 
• Cambio de puertas: Se evidenciaron 24 (veinticuatro) unidades de puertas en madera con la mitad en panel 
de vidrio biselado las cuales tiene el logo de la entidad que en su momento prestaba el servicio en esas oficinas, 
se suministraran 18 unidades de puertas en madera. Dado que en el plano se visualiza 6 (seis) puertas que 
divide el juzgado para la mejor comunicación de los funcionarios y su medida es de 2.00 mts de ancho. Así de 
este modo queda establecido el cambio de las 24 puertas anteriormente comentadas. 
 
• Instalación de ventanilla al público: Las oficinas presentan actualmente un muro en su acceso con dos puertas 
laterales, en esta actividad se realizará una demolición de dicho muro para un largo de 1.20 mts, ancho de 1.00 
mts para instalar 6 (seis) unidades de ventana para la mejor atención al público donde contaría con un panel 
fijo y una corrediza para el buen uso del juzgado. 
 
• Cielo raso: Se desmontará todo el cielo raso existente en las oficinas porque tiene deficiencias de desniveles 
producidas por la humedad y malas reparaciones anteriores. Tanto su estructura como sus acabados de 
encuentran en muy mal estado. Se suministrará un cielo raso en lamina de drywall con estructura 
completamente nueva y con acabados de alta calidad para un mejor confort y ambiente laboral. 
 
• Pintura: se va escarificara todas las paredes de las 12(doce) oficinas las cuales se encuentran en un deterioro 
producido por el tiempo de uso. En este orden de ideas se suministrará pintura a tres manos a los muros 
intervenidos para así brindarles un mejor confort a los juzgados.   
 
• Mantenimiento de ventanas: se realizará un mantenimiento a todas las unidades completas de ventanas que 
se encuentran ubicadas en el archivo y oficina del juez. 
 
• Obras complementarias: se van realizar actividades con menores ejecuciones las cuales serían detalles como 
estuco, granito, pasamanos, enchape para brindarle mejores acabados a la oficina. 
 
De acuerdo con lo previsto y lo aquí estudiado, no es predicable ni conveniente, dejar las instalaciones con las 
afectaciones locativas existentes y continuar con espacios reducidos en los cuales sea inoperante el 
funcionamiento de Despachos Judiciales. 
 



En virtud de lo anterior, la Oficina de Mantenimiento de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Barranquilla, recomienda mediante el presente estudio y mediante el estudio del sector y mercado 
realizar reparaciones locativas en doce (12) oficinas del piso Quinto (5) de Centro Cívico. Para el funcionamiento 
de despachos y dependencias judiciales a cargo de esta Dirección Administrativa Seccional. 
 
1.5. ASPECTOS REGULATORIOS 
 
Teniendo en cuenta que con la contratación pública se busca el cumplimiento de los fines estatales, resulta 
imperativo que las Entidades Públicas cuenten con instrumentos que les faculten lograr la selección adecuada 
de los contratistas que les permitirán la consecución de los mismos, por lo cual, se deberán tener en cuenta las 
siguientes normas: 
 
MARCO NORMATIVO Y REGULATORIO GENERAL DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA: 
 
• Ley 80 de 1993 
• Ley 1150 de 2007 
• Ley 1474 de 2011 
• Ley 1882 de 2018 
• Ley 2069 de 2020 
• Ley 2097 de 2021 
• Ley 2119 de 2021 
• Ley 2195 de 2022 
• Decreto 019 de 2012 
• Decreto Único Reglamentario No. 1082 de 2015, Modificado y Adicionado por el Decreto 1860 de 2021 
•           Decreto 0142 de 2023 
• Lineamientos expedidos por Colombia Compra Eficiente a través de Manuales, Guías. 
 
 
POLÍTICA PARA EL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA RAMA 
JUDICIAL – SGSST. 
 
El Consejo Superior de la Judicatura, dando cumplimiento al Decreto 1072 de 2015, que establece que el SG-
SST debe tener una política en la cual la Alta Dirección de la Entidad se comprometa con este sistema, mediante 
el Acuerdo No PSAA16-10560 de fecha 11 de agosto de 2016, adoptó las Políticas para el Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Rama Judicial, las cuales son las siguientes y pueden ser consultadas 
en el siguiente link: 
 
http://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpl oad%2fPSAA16-
10560.pdf. 
 
Política de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Política de Prevención en Salud Mental. 
Política de Prevención de Consumo de Sustancias Psicoactivas 
Política de Seguridad Vial 
Política de Prevención del Riesgo Público. 
 
Dado lo anterior, la Dirección Seccional de Administración Judicial de Barranquilla - Atlántico, con el fin de cubrir 
la necesidad descrita en el Estudio Previo, requiere contratar personas las cuales tengan en su objeto social 
las actividades que estén relacionadas con el objeto del presente proceso de selección significa, por un lado, 
que tenga la capacidad jurídica para contratar y por el otro comporte una reducción del riesgo en la ejecución 
del contrato, con experiencia certificada; para lo cual es igualmente necesario que el proponente o futuro 
contratista cuente con la experiencia básica relacionada con el objeto a contratar, que garantice una buena 
calidad, oportunidad y diligencia en el respectivo  
contrato, además de que garantiza calidad, oportunidad y diligencia en la entrega del servicio a adquirir 
 
1.6. OTROS ASPECTOS 
 
No aplica. 
 
2. COMPORTAMIENTO DEL GASTO HISTÓRICO 
 
El Sector terciario o de servicios engloba las actividades relacionadas con los servicios materiales no 
productores de bienes, lo que significa que son empresas o entidades que se encargan de ofrecer servicios 
para satisfacer las necesidades de la población. Gracias al desarrollo de los últimos años a nivel de tecnología 
ha permitido que empresas dedicadas a este tipo de actividad económica sean de las más desarrolladas y una 



de las principales fuentes de empleo en nuestra economía colombiana. Es un sector que viene diversificándose 
y ha adquirido nuevas tendencias que han apoyado, integrado y acelerado el desarrollo económico reciente. 
 
Los servicios generales surgen y evolucionan como respuesta a las necesidades de apoyo que tiene toda 
organización humana, sea esta pública, privada o social en el desarrollo de las actividades que posibilitan el 
logro de su misión institucional. 
 
Para el presente caso, la prestación de los servicios de reparación de obras locativas y mejoras en las 
instalaciones del Quinto (5) piso del edificio centro cívico, se encuentran codificados en el Clasificador de Bienes 
y Servicios con los códigos:  
 

Segmento Familia Clase  Producto Descripción del producto 

72 10 15 07 Servicio de mantenimiento de 

edificios. 

72 15 20 01 Servicio de instalación y 

reparación de drywall. 

72 15 13 00 Servicio de pintura. 

 
El siguiente ejercicio se toma como muestra los codificados en el clasificador de Bienes y Servicios. En virtud 
de lo anterior, la herramienta arroja todos los proveedores a Nivel Nacional que se encuentran relacionados 
con la prestación de estos servicios, proveedores que se pueden evidenciar en la gráfica que se presenta a 
continuación: 
 

 
 
  
 
 

 
 



  

 
 
 
 
  
Finalmente, respecto a las labores de reparación de obras locativas y de mejoras, algunas de las empresas que 
se encuentran habilitadas para prestar estos servicios son las siguientes: 
 
- INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES MELO CONTRERAS S.A.S. 
- ACCION URBANA S.A.S. 
- ADU S.A.S. 
- AYJ INGENIERIA S.A.S. 
- A.R. INGENIEROS S.A.S. 
- ACERARQ SAS BIC 
- ACADMARD CONSTRUCCIONES S.A.S 
 
*El anterior listado es únicamente de referencia. 
 
2.1. ADQUISICIONES PREVIAS DE LA ENTIDAD 
 
Se realizo el análisis de los contratos anteriores suscritos por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Barranquilla – Atlántico, para lo cual se observó que durante las vigencias 2020,2021,2022 y 2023 
se ejecutaron los contratos que se enlistan a continuación, con objetos similar al de la presente contratación y 
conforme a la apropiación presupuestal disponible. 
 

AÑO OBJETO 
NUMERO DE 

CONTRATO 

NUMERO DEL 

PROCESO 
CONTRATISTA 

VALOR INICIAL 

CONTRATO 

2020 

Contratar en nombre de La Nación – Consejo 

Superior la Judicatura el mantenimiento, 

reparación e impermeabilización de cubiertas 

de la Antigua Lotería del Atlántico (Tribunal 

Superior), Edificación Centro Cívico, 

Edificación Lara Bonilla, Edificación Telecom 

y el Palacio de Justicia de Soledad. 

072-2020 SAMC 001-2020 CPJ INGENIERIA $762.788. 987.oo 

2020 

CONTRATAR EN NOMBRE DE LA NACIÓN 

– CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA EL CAMBIO E 

IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTA Y 

OTRAS REPARACIONES O 

ADECUACIONES DEL PALACIO DE 

JUSTICIA DE SABANALARGA 

074-2020 SAMC 002-2020 

CONSTRUCCIO

NES PACIFIC 

S.A.S. 

$ 194.856.285,53 

2020 

Contratar en nombre de La Nación – Consejo 

Superior la Judicatura la Adecuación, 

adquisición, instalación, montaje, 

suministros, transporte, configuración y 

puesta en funcionamiento de una planta 

eléctrica de 400 KVA para el Edificio de 

Telecom en Barranquilla 

076-2020 SAMC 003-2020 
YESID DARIO 

MEJIA PIÑERES 
$393.102. 335.oo 

2020 Contratar en nombre de La Nación – Consejo 

Superior de la Judicatura el mantenimiento, 
093-2020 SAMC-004-2020 RYD 

INGENIERIA Y 
$307.280. 075.oo 



reparación y pintura de la fachada del edificio 

Centro Cívico de Barranquilla. 

ARQUITECTURA 

S.A.S 

2021 

Contratar en nombre de La Nación Consejo 

Superior la Judicatura la Actualización de los 

sistemas de climatización de la Seccional 

Barranquilla. 

081-2021 SAMC-001-2020 
VTM Logística & 

suministros S.A.S 
$469.267. 267.oo 

2023 

Contratar, en nombre de La Nación – 

Consejo Superior la Judicatura, el 

mejoramiento locativo consistente en la 

actualización de los sistemas de 

climatización de la Rama Judicial en el 

Atlántico 

049-2023 SAMC-002-2023 
VTM Logística & 

suministros S.A.S 
$765.658. 241.oo 

2023 

Contratar Mejoramiento Locativo consistente 
en la Actualización Redes de comunicación 
de voz y datos aplicados a la norma de 
comunicaciones colombiana RITEL   

094-2023 SAMC-005-2023 

CONSORCIO 

REDES DE 

COMUNICACIÓN 

2023 

$697.001. 415.oo 

 

 
Es preciso aclarar que, en los contratos anteriormente mencionados, se estructuraron con condiciones 
diferentes a las condiciones requeridas en los procesos que se adelanta, en cuanto a las actividades a realizar, 
la forma de pago, tiempo y lugar de ejecución. La modalidad de selección, se aplicó conforme el presupuesto 
oficial estimado en cada proceso de selección, entre menor cuantía y mínima cuantía. 
 
2.2. ADQUISICIONES DE OTRAS ENTIDADES 
 
Al consultar el SECOP II se recolectó la siguiente información, respecto de los servicios contratados por otras 
Entidades en lo corrido de la vigencia 2023, en la cual se observa que adelantaron procesos con objetos 
similares al que pretende contratar la Dirección Seccional de Cali, los cuales se han adelantado mediante las 
modalidades de contratación directa y mínima. 
 

AÑO OBJETO NUMERO DE 
CONTRATO 

NUMERO DEL 
PROCESO 

CONTRATISTA VALOR INICIAL 
CONTRATO 

2023 

Realizar mantenimiento correctivo y preventivo 
a todo costo de la sede principal y la sede san 
judas del hospital Timbío ese., para la vigencia 
2023. 

HTIMBIOCAU- 
CPS- 
028-2023 

HTIMBIOCAU- 
CPS- 
028-2023 

RICARDO 
TABARES 
GONZÁLEZ 

$50.000.000.oo 

2023 

Prestación de servicios para realizar el 
mantenimiento preventivo y correctivo de la 
infraestructura física hospitalaria de la ese 
centro hospital Luis Antonio montero del 
municipio de potosí 

20230108 20230108 

CRISTIAN 
ALFONSO 
DELGADO 
ALSINA 

$36.805.358.oo 

2023 

Prestar servicios de apoyo en el mantenimiento 
de la infraestructura física del municipio, en 
actividades relacionadas con las obras de 
adecuación de los establecimientos educativos 
en la zona urbana 

054 de 2023 CD-054-2023 

NICOLAS 
ANTONIO 
SOZA 
FLORES 

$16.800.000.oo 

2023 

Prestación de servicios, para la ejecución de 
las reparaciones menores en las instalaciones 
locativas del palacio municipal y sus entes 
adscritos. 

0093-SGR DE 
2023 

CMC-SGR-
005-2023 

GIOVANNY 
QUINTERO 
ARIAS 

$65.000.000.oo 

2023 

Contratar el mantenimiento preventivo y 
correctivo a todo costo de la infraestructura 
física y mobiliaria de las sedes adscritas a la 
unidad de salud de Ibagué así ese en la 
modalidad de monto agotable. 

144 de 2023 
CTO-144-
2023 

NORTON 
FERNANDO 
ARENAS 
PRADA 

$150.000.000.oo 

 
3. ESTUDIO DE LA OFERTA 
 
3.1. DINAMICA DE PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y ENTREGA DEL BIEN, OBRA O SERVICIO 
 
Como se identificó en el presente Estudio, las empresas que pueden ofrecer el objeto contractual, se identifican 
por contar dentro de su objeto social con actividades relacionadas a la misma. 
 
Así mismo, se tiente que este tipo de sociedades la entrega del servicio se realiza a través de mano de obra al 
colocar personal técnico en el lugar requerido donde se ejecutara la labor contratada. 
 
Dichas empresas, prestan el servicio en las instalaciones de sus clientes y/o empresas y/o entidades 
contratantes. Para lo cual deben prever dentro de sus costos, todos los gastos que se deriven propios de la 
ejecución. Así mismo, para la prestación de este servicio, se requiere que el contratista cuente con el personal 
técnico especializado y capacitado en el tema. 
 
En lo relacionado de los servicios de construcción son particulares para cada proyecto, pero en general se 
llevan a cabo las etapas que se relacionan a continuación: 



 
Actividades preliminares 
 
• Elaboración y presentación del cronograma de trabajo. 
• Tener el personal mínimo requerido aprobado. 
• Ejecución de trabajo de campo para actualización del diagnóstico de la obra. 
 
Etapa de construcción 
  
• Traslado de personal y equipo al lugar de las obras. 
• Ejecución física de las actividades (construcción) 
• Control de avances de las obras. 
• Entrega de las obras (Reparaciones de obras locativas y mejoras en las instalaciones del Quinto piso 
del edificio centro cívico) 
• La finalización del contrato de obra, se explica y reglamenta por medio del contrato que se firma entre 
las partes. 
 
 
3.2. PROVEEDORES DEL MERCADO 
 
Los proveedores que se encuentran en el mercado respecto a la prestación del servicio que la Entidad pretende 
contratar, son empresas que tienen dentro de su objeto social, la actividad relacionada a la presente 
contratación 
 
Ahora bien, de la información registrada en la Entidad y en la plataforma del SECOP II, se pudo verificar como 
MIPYMES las siguientes empresas, que conforme su objeto social presta el servicio requerido por la Entidad. 
 
Dicha información fue tomada de procesos encontrados por la Entidad (Adquisiciones de otras Entidades), 
donde se identificó el tamaño empresarial y la ciudad de ubicación. 
 
De la muestra obtenida, se puede concluir que la mayoría de las empresas que pueden prestar este tipo de 
servicios, se encuentra ubicadas en las diferentes ciudades del País. Por lo que en caso de que se solicite la 
limitación de la convocatoria a MiPymes territoriales, no es prudente efectuarla y por el contrario se considera 
que se efectué a MiPymes colombianas a Nivel Nacional. 
 
No obstante, aquellos proveedores interesados en participar en el presente proceso de selección deberán 
acreditar los requisitos exigidos por la Entidad, respecto a la prestación del servicio, para el caso concreto 
deberán acreditar que cuentan con la autorización respectiva para la realización del mantenimiento preventivo 
y correctivo de tanques de agua potable en la ciudad de Barranquilla - Atlántico. 
 
 

ITEM PRESTADORES DEL SERVICIO OBJETO DEL 
PRESENTE PROCESO DE CONTRATACIÓN 

TAMAÑO 
EMPRESARIAL 

CIUDAD DE 
UBICACIÓN 

FUENTE DE 
INFORMACIÓN 

1 INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES MELO 
CONTRERAS S.A.S. 

MICROEMPRESA PUTUMAYO SECOP II 

2 ACCION URBANA S.A.S. PEQUEÑA BARRANQUILLA SECOP II 

3 ADU S.A.S. MICROEMPRESA BOGOTA SECOP II 

4 AYJ INGENIERIA S.A.S. PEQUEÑA MEDELLIN SECOP II 

5 A.R. INGENIEROS S.A.S. PEQUEÑA BARRANQUILLA SECOP II 

6 ACERARQ SAS BIC MEDIANA BOGOTÁ D.C. SECOP II 

7 ACADMARD CONSTRUCCIONES S.A.S. MICROEMPRESA SANTA MARTA SECOP II 

 
Para comprender la dinámica de los precios y establecer el presupuesto oficial estimado de la contratación, la 
Entidad realizó el estudio de precios de mercado, adoptando el mecanismo de “REVISIÓN DE PRECIOS POR 
SOLICITUD DE COTIZACION”, por lo cual, se remitió solicitud de cotización vía correo electrónico a algunos 
de los proveedores que han contratado anteriormente con la entidad y demás empresas que hacen parte del 
sector, tales como: 
 
ARQUITECTURA JOVEN S.A.S. 
ING. CIVIL JUAN PABLO OSIO. 
ARQ. JOSÉ VIVES. 
 
 
 



4.  ESTUDIO DEL MERCADO 
 
En atención a dicha solicitud, se recibieron tres (3) cotizaciones, dos de ellas cotizan la totalidad de los servicios 
requeridos y las otras dos cotizan parcialmente los servicios, conforme a su campo de acción. De los valores 
allegados en las cotizaciones, algunos de ellos no fueron tenidos en cuenta para establecer el valor unitario 
promedio, lo anterior teniendo en cuenta que los valores eran muy altos respecto a los presentados en las 
demás cotizaciones. 
 

 
 
 
 

ÍTE
M 

DESCRIPCIÓN UNIDAD 
CANTIDA
D 

VALOR 
UNITARI
O 

VALOR 
TOTAL Cotización 1 

COTIZACIO
N1  

cotización 
2 cotización 2  

COTIZACION 
3  cotizacion 3 

1.0 PRELIMINARES      
    

VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL  

VALOR 
UNITARI
O 

VALOR 
TOTAL 

VALOR 
UNITARIO VALOR TOTAL  

1.1 LIMPIEZA GENERAL  M2 
           
396,00  

 $                  
3.500,00  

 $                     
1.386.000,00  

 $                              
2.850,00  

 $            
1.128.600,0
0  

 $                  
2.950,00  

 $             
1.168.200,00  

 $                    
3.500,00  

 $              
1.386.000,00  

2.0 MAMPOSTERIA                      

2.1 

DEMOLICION DE MURO 
PARA VANOS (PUERTAS Y 
VENTANAS) (2,00 X 2,00) MT2 

             
37,00  

 $                
40.550,00  

 $                     
1.500.350,00  

 $                            
42.668,00  

 $            
1.578.716,0
0  

 $                
43.950,00  

 $             
1.626.150,00  

 $                  
45.000,00  

 $              
1.665.000,00  

2.2 
PAÑETE PARA  FILO  ML 

             
88,20  

 $                
10.000,00  

 $                        
882.000,00  

 $                              
9.450,00  

 $               
833.490,00  

 $                
10.000,00  

 $                 
882.000,00  

 $                  
10.000,00  

 $                 
882.000,00  

2.3 

LEVANTE DE MURO EN 
BLOQUE VIBRADO DE 
0,15 X 0,20 X 0,40 MTS, 
MORTERO DE PEGA 1:4, MT2 

             
24,00   $                

62.955,00  
 $                     
1.510.920,00  

 $                            
61.550,00  

 $            
1.477.200,0
0  

 $                
62.550,00  

 $             
3.002.400,00  

 $                  
62.955,00  

 $              
1.510.920,00  

2.4 

PAÑETE ALLANADO 
SOBRE MURO CON 
MORTERO 1:4 MT2 

             
48,00  

 $                
26.355,00  

 $                     
1.265.040,00  

 $                            
25.320,00  

 $            
1.215.360,0
0  

 $                
25.000,00  

 $             
1.200.000,00  

 $                  
26.355,00  

 $              
1.265.040,00  

2.5 

ESCARRIFICACION DE 
ESTUCO  

MT2 

           
780,50  

 $                  
3.000,00  

 $                     
2.341.500,00  

 $                              
5.300,00  

 $            
4.136.650,0
0  

 $                  
5.800,00  

 $             
4.526.900,00  

 $                    
3.000,00  

 $              
2.341.500,00  

2.6 

ESCARIFICACION DE 
PINTURA  

MT2 
           

780,50  
 $                  
3.000,00  

 $                     
2.341.500,00  

 $                              
5.300,00  

 $            
4.136.650,0
0  

 $                  
5.800,00  

 $             
4.526.900,00  

 $                    
3.000,00  

 $              
2.341.500,00  

3.0 
ESTRUCTURA  

  
  

              
 $                                   
-    

3.1 

FUNDIDA DE ELEMENTOS 
EN CONCRETO 3000 PSI , 
MURO DE CONTENCIÓN  
INCLUYE ACERO, INCLUYE 
FORMALETERIA  UND  

               
6,00  

 $              
455.100,0
0  

 $                     
2.730.600,00  

 $                         
390.990,00  

 $            
2.345.940,0
0  

 $              
390.450,0
0  

 $             
2.342.700,00  

 $                
455.100,00  

 $              
2.730.600,00  

4.0 ACABADOS                      

4.1 

ESTUCO PLASTICO SOBRE 
MURO SOBRE PAÑETE 
ALLANADO INCLUYE 
LIJADO, INTERIOR 

MT2 
           

804,50   $                  
7.000,00  

 $                     
5.631.500,00  

 $                              
6.770,00  

 $            
5.446.465,0
0  

 $                  
6.800,00  

 $             
5.470.600,00  

 $                    
9.000,00  

 $              
7.240.500,00  

4.2 

DESMONTE DE CIELO 
RASO A UNA ALTURA < 
3.00 METROS, INCLUYE 
RETIRO DE MATERIAL,  
INCLUYE ESTRUCTURA DE 
SOPORTE   

           
396,00  

 $                  
8.480,00  

 $                     
3.358.080,00  

 $                              
4.300,00  

 $            
1.702.800,0
0  

 $                  
6.500,00  

 $             
2.574.000,00  

 $                    
5.000,00  

 $              
1.980.000,00  

4.3 
SUMINISTRO E 
INSTALACION DE CIELO 
RASO EN DRYWALL 

MT2 
           

396,00  
 $                
80.996,00  

 $                  
32.074.416,0
0  

 $                            
78.320,00  

 $         
31.014.720,
00  

 $                
79.000,00  

 $           
31.284.000,0
0  

 $                  
80.996,00  

 $           
32.074.416,00  

4.4 
PINTURA EN VINILO PARA 
MURO INTERIOR, A TRES 
MANOS  COLOR BLANCO 

MT2 
           

804,50  
 $                  
7.000,00  

 $                     
5.631.500,00  

 $                              
6.600,00  

 $            
5.309.700,0
0  

 $                  
7.000,00  

 $             
5.631.500,00  

 $                    
7.000,00  

 $              
5.631.500,00  

4.5 

ENCHAPE EN CERÁMICA 
PARA MURO DE 0.20 X 
0.20 METROS. INCLUYE 
BOQUILLA (COLOR 
NEGRO) MT2 

               
4,32  

 $                
78.205,00  

 $                        
337.845,60  

 $                            
76.520,00  

 $               
330.566,40  

 $                
77.520,00  

 $                 
334.886,40  

 $                  
78.205,00  

 $                 
337.845,60  

4.6 

REPARACION DE 
DETALLES DE GRANITO 
LAVADO (MURO DE 
PASAMANOS) ML 

               
7,20   $                

47.120,00  
 $                        
339.264,00  

 $                            
45.120,00  

 $               
324.864,00  

 $                
46.890,00  

 $                 
337.608,00  

 $                  
35.000,00  

 $                 
252.000,00  

5.0 
CARPINTERIA EN 
MADERA      

  
        

 $                                   
-        

5.1 

DESMONTE DE PUERTA  
DE MADERA Y RETIRO DE 
MATERIAL 

UND 
             

24,00  
 $                 

12.000,00  
 $                        
288.000,00  

 $                            
12.000,00  

 $               
288.000,00  

 $                
12.000,00  

 $                   
48.000,00  

 $                    
8.000,00  

 $                 
192.000,00  

5.2 

MANTENIMIENTO DE 
PUERTA EN MADERA. 
INCLUYE DESMONTE, 
CAMBIO DE CERRADURA 
TIPO POMO Y BISAGRAS. MT2 

               
4,00  

 $                
48.140,00  

 $                        
192.560,00  

 $                            
35.620,00  

 $               
142.480,00  

 $                
45.260,00  

 $                 
814.680,00  

 $                  
48.140,00  

 $                 
192.560,00  

5.3 

SUMINISTRO E 
INSTALACION DE PUERTA 
EN MADERA 
ENTAMBORADA DE 
TRIPLEX O SIMILAR, 
INCLUYE MARCO EN 
ROBLE, BISAGRAS, 
CERRADURA TIPO POMO 
Y PINTADA CON LACA 
COLOR NATURAL 

UND 
             

18,00  

 $              
489.900,0
0  

 $                     
8.818.200,00  

 $                         
430.000,00  

 $            
7.740.000,0
0  

 $              
478.990,0
0  

 $             
8.621.820,00  

 $                
489.900,00  

 $              
8.818.200,00  

6.0 CARPINTERIA METALICA       
 $                                          
-                

6.1 

MANTENIMIENTO DE 
VENTANAS 
PROYECTANTES EN 
CARPINTERIA METALICA. 
INCLUYE REEMPLAZO DE 
SEGUROS EN MAL 
ESTADO Y LUBRICACIÓN 
DE PARTES MOVILES. ( 
MODULO COMPLETO DE 
VENTANAS) UND 

             
12,00  

 $                
21.250,00  

 $                        
255.000,00  

 $                            
19.500,00  

 $               
234.000,00  

 $                
20.150,00  

 $                 
120.900,00  

 $                  
15.000,00  

 $                 
180.000,00  

6.2 

SUMINISTRO DE 
INSTALACION DE 
VENTANA METALICA 1,20 UND 

               
6,00  

 $              
845.000,0
0  

 $                     
5.070.000,00  

 $                         
845.000,00  

 $            
5.070.000,0
0  

 $              
845.000,0
0  

 $             
5.070.000,00  

 $                
950.000,00  

 $              
5.700.000,00  



 
Una vez obtenido el valor por ítems, según las tres cotizaciones realizadas, encontramos que, dos (2) 
cotizaciones se aproximan más al valor de disponibilidad presupuestal por $97.611.914, con el que cuenta la 
entidad.  

COTIZACION  VALOR  

cotización 1  $       94.484.920,00  

cotización 2  $         100.991.137,00  

cotización 3  $            97.359.687,00  

PROMEDIO   $            97.611.914,67  

 
Es preciso señalar que teniendo en cuenta el valor promedio unitario de cada ítem establecido en el Estudio de 
Precios, para satisfacer completamente la necesidad con que actualmente cuenta la Entidad, se determinó el 
presupuesto oficial para la presente contratación es de NOVENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS ONCE 
MIL NOVECIENTOS CATROCE PESOS ($97.611.914) INCLUIDOS IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES DE 
LEY. Con este valor se podrían ejecutar: Los servicios de reparaciones de obras locativas y mejoras necesarias 
para adecuar y/o reformar el área de trabajo a fin de garantizar el funcionamiento de Despachos Judiciales.   
 
Así las cosas, el valor del contrato a celebrar, será hasta por la suma de NOVENTA Y SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS CATROCE PESOS ($97.611.914) M/CTE INCLUIDO IVA, y se 
pagará al contratista conforme los servicios prestados durante el mes. 
 
El proponente no podrá superar el Presupuesto Oficial Estimado, ni exceder los VALORES PROMEDIO 
UNITARIO INCLUIDO IVA establecidos para cada uno de los ítems contenidos en el Estudio de Precios del 
Sector, so pena de incurrir en una de las causales para no considerar la propuesta. 
 
A efecto de evaluar y escoger la propuesta más económica, se tendrá en cuenta el VALOR TOTAL. 
 
El valor de la oferta económica se presentará en pesos colombianos sin incluir centavos en cada uno de sus 
cálculos y deberá incluir centavos en cada uno de sus cálculos y deberá incluir todos los impuestos. 
 
 

1. JUSTIFICACIÓN DE EXIGENCIA DE INDICADORES PARA LA CAPACIDAD FINANCIERA Y 
ORGANIZACIONAL DEL SECTOR 

 
Conforme lo establecido en el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto Único Reglamentario No. 1082 
de 2015, atendiendo el objeto del presente proceso de contratación y el presupuesto oficial estimado, la Entidad 
no encuentra necesario la exigencia de información financiera. 
 
El presente estudio del Sector se expide a los Quince (15) días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro 
(2024) 
 

ESTUDIO DEL SECTOR - ANALISIS ECONOMICO (ARTICULO 2.2.1.1.1.6.1 DECRETO 
ÚNICO REGLAMENTARIO No. 1082 DE 2015) 

El Área Administrativa dando cumplimiento a lo establecido en el Articulo 2.2.1.1.1.6.1 del 
Decreto Único Reglamentario No. 1082 de 2015, deja constancia que realizó el análisis 
conforme la normatividad, con el fin de conocer el sector relativo al presente proceso de 
contratación, el cual se encuentra en el presente estudio previo. 
 

 
 

8. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES. 

Análisis de riesgos y forma de mitigarlos 

En cumplimiento de las disposiciones consagradas en el artículo 4º de la ley 1150 de 2007; 15, 16, 17 y el 
Decreto 1082 de 2015, la entidad deberá tipificar en el proyecto de pliego de condiciones o documento 
equivalente los riesgos que puedan presentarse en el desarrollo del contrato, con el fin de estimar cualitativa y 
cuantitativamente la probabilidad e impacto, y señalará el sujeto contractual que soportará, total o parcialmente, 
la ocurrencia de la circunstancia prevista en caso de presentarse, a fin de preservar las condiciones iniciales 
del contrato. En consecuencia, se establece la siguiente estructuración de la distribución de riesgos de acuerdo 
a las diferentes etapas Precontractual-Contractual-Post-contractual. 
 



 

8. PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 

De acuerdo con la normatividad ambiental vigente (Resolución No. 1188 del 01 de septiembre de 2003), deberá 
presentar un plan de manejo de residuos tanto sólidos como líquidos en caso de requerirse y según las 
actividades a realizar; garantizando el debido manejo y disposición de los mismos desde la programación, hasta 
la ejecución de las actividades propias del objeto del contrato. 



En la Matriz de requisitos ambientales para la adquisición de bienes y servicios (F-EVSG-22) publicada en el 
SIGCMA, se encuentran estipulados los siguientes requisitos que debe cumplir el contratista encargado de la 
obra: 

• Todos los ítems, especificaciones constructivas, deben tener incorporados las medidas de manejo 
ambiental, de acuerdo con los requisitos de la normatividad colombiana y los establecidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura, los cuales deben estar considerados en los APU´s. 

• Se debe realizar una debida separación en la fuente de los residuos sólidos generados en el proyecto y 
hacer la adecuada gestión, bien sean elementos reciclables, RESPEL o RAEE. 

• En las actividades de desmonte y demolición de estructuras, hacer este proceso de manera selectiva 
para poder aprovechar aquellos RCD en el proyecto mismo o por terceros. Incluir los requisitos para el 
transporte, almacenamiento y disposición final de RCD, que se encuentra en el presente documento. 

• Implementar medidas de manejo y control del material particulado y de las demás emisiones, incluyendo 
de ruido. Obtener los permisos, especialmente en caso de programación de trabajos nocturnos. 

• Obtener los demás permisos y autorizaciones ante entidad correspondiente y/o autoridad ambiental 
competente, cuando haya lugar, teniendo en cuenta las intervenciones que se vayan a realizar. 

• Adoptar e implementar los requisitos establecidos en la Guía para la Elaboración e Implementación del 
Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) para Proyectos de la Unidad de Infraestructura Física - UIF. 

• En el desarrollo de actividades en las instalaciones de la Rama Judicial, deberán realizar la adopción e 
implementación del Plan de Gestión Ambiental de la Rama Judicial adoptado por el acuerdo PSAA14- 
10160 de junio de 2014. 

Para el manejo de los residuos de construcción y demolición: 

• Copia de la inscripción realizada ante la autoridad ambiental competente como gestores de RCD. 

• Copia de la autorización o licencia para puntos limpios, plantas de aprovechamiento y/o sitio de 
disposición final de RCD, según aplique. 

• Copia del plan de emergencias y contingencias. 

• Solicitar los requisitos para el transporte. 

• Entrega del manifiesto o constancia de entrega de los RCD entregados. La cual debe contener como 
mínimo los datos del generador, datos del gestor, la cantidad de residuos, el destino de los residuos y 
el tratamiento a realizar. 

9. CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Se hace extensiva la política en materia de salud ocupacional determinado por la Honorable Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura en el acuerdo 2333 de 2004, bajo la manifestación expresa de velar por 
la seguridad y calidad de vida de los y las servidores judiciales y la comunidad en general. De igual manera se 
hace extensiva la política de implementación del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad NTC GP 1000-
2009, en especial en lo relacionado con el numeral 7.4 de la norma indicada. 

Por lo anterior y en atención a lo establecido en el decreto único reglamentario 1072 de 2015, la resolución 
0312 de 2019 del ministerio del trabajo, los proponentes deberán aportar constancia o certificación expedida 
por la ARL, de la autoevaluación de los estándares mínimos del sistema de gestión de la seguridad y salud en 
el trabajo SG-SST de la empresa que desee participar en el presente proceso, con un resultado del 100%. 

10. GARANTÍAS 

De acuerdo con la modalidad pertinente y el estudio de riesgos efectuado y los postulados de la legislación 
vigente, la Dirección Ejecutiva Seccional Barranquilla, determina exigir expedición de póliza a favor de la 
Nación- Consejo Superior de la Judicatura que deberá ser otorgada a través de una entidad bancaria o 
compañía Aseguradora, cuya póliza matriz esté aprobada por la Superintendencia Bancaria, que ampare los 
siguientes riesgos: 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, 
con una vigencia igual a la duración de éste, y  cuatro (4) meses más 

CALIDAD DE LA OBRA.: Por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, con una 
vigencia igual a la duración de éste, y dos (2) años más contado a partir de la fecha en que se suscriba el acta 
de recibo a satisfacción. 

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES: Por un valor equivalente al diez 
por ciento (10%) del valor del contrato, con una vigencia igual a la duración del contrato, y tres (3) años más. 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  El contratista deberá asumir por su cuenta y costo, a fin 
de asegurar a la entidad y proteja de eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad 
extracontractual que surja de las actuaciones, hechos u omisiones de su contratista. Por un valor equivalente a 



doscientos salarios mínimos mensuales legales vigentes (200 SMLMV), con una vigencia igual a la duración 
del contrato. 

11. SUPERVISIÓN Y/O SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

11.1. SUPERVISIÓN 

Nombre del funcionario: 
Ing. Alfredo Rafael Hadechni Munive - Ing. Conny Patiño Orozco  

Identificación del funcionario: C.C. 72.293.509 – C.C.1.045.741.824 

Cargo: Profesional Universitario Grado 12 - Jefe Oficina de Mantenimiento y 
Soporte Tecnológico. 

Profesional Universitario Grado 12 - Oficina de Mantenimiento y Soporte 
Tecnológico. 

Dependencia: Oficina de Mantenimiento y Soporte Tecnológico 
 

12. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LUGAR DE LAS ACTIVIDAD DE MANTENIMIENTOS 

12.1. PLAZO DE EJECUCIÓN  

El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre del 2024 previa suscripción del Acta de 
liquidación por el contratista y supervisor y registro presupuestal. 

12.2. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

- Edificio Centro Cívico ubicado en la calle 40 #44-80- Piso 5.  

 

 

 

ALFREDO HADECHNI MUNIVE 
Profesional Universitario Grado 12. 

Jefe Oficina de Mantenimiento y Soporte Tecnológico. 

 
 
 
 

CONNY PATIÑO OROZCO 
Profesional Universitario Grado 12 

Oficina de Mantenimiento y Soporte Tecnológico 


